
Sesión 43.a ordinaria en 3 de Setiembre de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

S{))IARIO: 

1. -Se o.prué'bo. un proyecto cobr-e nivelación de 

.sueldos de los prosecretürios de comi:stones 

del SCINldo. 

ACTA APROBADA 

SESIO=" 41.a ORDINARIA EN ~8 DE .\GOSTO' 

DE 1928 

I'residencia del señor Oyarzún 

, Asistieron los señores: Azócar. Barros En'á-
2 Se "]lrlleba nI j'nforlne d-A 1" Comisión ."\IiXUl l' . C b C .-. - ,. - - v v ~ ,ZUrIZ, a ero, ,armono., Concha don Aqui!('s, Cru:-

especial, encargada dé' solucionar las difi-

cultades producidas en el proyecto sobre 

Colegio de Abogados. 

3.-Se aprueba un proy.ecto sobre exención ele 

impuesto compl'2m-ento.rio el b renta, 

Z¡Ü, Echenique, Medina, Oehagavía, Opazo, Pi­

¡ 'wonl~a, Riv('ra. Sál1chez. Schürn1ann. Silva Cor­

, tós, Trueco, rrzúa, Vi"l e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el ac-

! ta de' la sesión 3ft.a. 0n 2~ dr'l prcsentC', qUt~ no 

ha sido observada. 

4.-Se aprueba un proyecto sobre '2naj~'naci(Jl1 I El acta de la sesión antcrior (40.'1), en 27 

de terrenos .,n San RosE'ndo, para los felTo- : del [tctual, queda "n fieercüuía, a disposición de 
carrHes del Estado. 1 los señores Sf'nador~s, hasta la sesión próxima. 

para su aprobación. $ 

fi .-Se trata elel proyectó referente [t la ejecu­

ción de lo.s obras ele regadío que se constru­
yen con cargo o. la ley X,o 4303. 

-S-e suspende la sesiGn. 

6. -A ~egunda hora 8'2 constituye la Sa:a '2n >;2-

f;lón secr-eta para ocuparsE' del ch:espacho ele 

solicitudes particulares. 

-Se levanta la sf>sión. 

ASlSTE'SCIA 

Asistieron los señores: 

Ázócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 
~iarambio, Nicolás 

Núñcz, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 
Piwonl,a, Alfredo 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Smitmans, Augusto 
Trueco Manuel 

crzúa, Osear 

Viel, Oscar 
Zañartu, Enrique 

Se d[t cuenta cn seguida de los negocios que 
a continuación se indican: 

InfoI"IlWS 

Cuatro de la Comisión de Hacienda, recaí­

dos en los RiguientC's proyectos d" ley de la Ho­
norable Cámara de Diputados: 

Sobre concesión de pensión a la viuda de} 
Superintendente ele Aduanas jubilado, don Sal· 

\'fleJor Zegers: 

Sobre condonacióD de intereses penales por 

impuesto a la p¡'opiedadterritorial a los predios 

cuyo flyalúo sea hasta de $ 10,000; 

Sobre autorización para ,majenar en públi­

ca subasta tFrrenos fiscales ubicados en Chaña­

ral; y 
Sobre autorización para fijar una contribu­

ción adicional hasta de uno y medio por ciento 

a los predios ubicados en la zona de atracción 

de los nuevos ferrocarriles que se construyan por 

el Estado. 
eno de las Comisiones unidas de Constitu­

ción, J,pg-is!D.ción y Justicia y de Agricultura. 
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Minel'Ía, Fomento Industrial y Colonización, re­

caído en el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, sobre ejecución de las obras de 

regadío que se construyan con cargo a la ley 
N.O 4303. 

Quedaron para tabla. 

A insinuación del señor Presidente, y con 
€l asentimiento de la Sala, se toman en consi­
deración, en el tiempo destinado a los asuntos 
de fácil despacho, diversos negocios que penden 

de la consideración del Honorable Senado. 

En discusión general y particular el proyec­

to de ley remitido por la Cámara d€ Diputados, 
Bn Enero de 1927, por el cual se amplían los 

beneficios de la ley N.O 4074, de 27 de junio de 

1926, que creó la Caja de Crédito Agrario, a la 

industria fabril y manufacturera, se da lectura 

al informe de la Comisión de Agricultura, en que 
propone desecharlo por haber perdido su opor­
tunidad. 

Por no usar de la palabra ningún señor Se­

nador. se declara cerrado el debate, y se da tá­

citamente por desechado el referido proyecto. 

En discusión general el proyecto de ley re­
mitido por la Cámara de Diputados, en Enero de 

1921, sobre creación del Ministerio de Agricul­

tura, Comercio, Trabajo y Previsión Social, SG 

da lectura al informe de la Comisión de Agricul­
tura, en que propone desecharlo por haber per­
dido su oportunidad. 

Por no usar de la palabra ningún señor Se­

llador, Se> declara cerrado el debate, y, tácita­
mente, se da por desechado el proyecto. 

ral de Sociedades Anónimas y Operaciones Bur­
sátiles. 

Con el asentimiento de la Sala se pasa a la 

discusión particular, y a insinuación del ho­
norable Senador señor Barros, se acuerda, por 

asentimiento unánime, dar por aprobado el pro­

yecto en todos aquellos artículos que no han si­

do observados, y entrar a la discusión de las 
modificaciones que propone la Comisión. 

ARTICULO 1.0 

Se da tácitamente por aprobado con las mo­

difícaciones que propone la Comisión. 

ARTICULO 5.0 

Se da tácitamente por aprobado en igual 

forma. 
Considerados, sucesivamente, los artículos 

8.0, 9.0, 25, 26, 27, 29 Y 33, se dan tácitamente 

por aprobados en la forma en que los propone 

la Comisión. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Se dan- también sucesiva y tácitamente por 

aprobados, en la forma en que los propone la 

Comisión. 

El proyecto aprobado, con las modificacio­

nes, queda corno sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

ArtíC'ulo ].0 La vigilancia y la fiscalización 

las sociedades anónimas y en comandita por 

acciones, estará a cargo de la Inspección Gene­

ral de Sociedades Anónimas y Operaciones Bur­

sátiles. A la misma vigilancia y fiscalización 

estarán sujetas las compañías mineras a que Se) 

El señor Presidente ofrece la palabra en refiere el nÚme.ro 3 del artículo 100 del CÓ­
los incidentefl, y por no usar de ella ningún se- gido de Minería, y que tengan mús de veintlcin-
fiar Senador, Se pasa al orden del día. ca socios. 

En discusión general el proyecto de ley re­
mitido por la Cámara de Diputados, sobre eje­

cución de las obras de regadío que se constru­

yan con cargo a la ley N.o 4303, de 15 de febre­
rao de 1928, a insinuación del señor Silva Cor­

tés, sc acuerda dejar el debate para la sesión de 
mañana, a fin de dar tiempo a que se imprima 
-el informe dc que se ha dado cuenta. 

En discusión general, se da tácitamente por 
aprobado el proyecto de ley remitido por la Cá­

mara de Diputados, que crea la Inspección Gene, 

No qúedan comprendidas cn las disposicio­

ntes de esta ley: los Bancos, Compañías dé' Se­

guros y demás sociedades anónimas que se rijan 

por leyes especiale·s. 

Art. 2.0 ¡'as sociedades y compañías a que 

se refiere el artículo anterior, deberán ser pre­

cedidas en su formación, por un prospecto, fu­

llcto o circular firmado por sus organizadores. 

prospecto que seréi depositado en la Inspección 

General e inscrito por orden numérico en un 

libro que al efecto deberá llevarse en la misma 

oficina. 

Efectuados el depósito y la inscripción, se 

dará al interesado un certificado, en el que se 
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hagan constar estos hechos. La Inspección Ge- capital social que debe hacerse' efectiva ante~ 

neral podrá, en interés del público subscriptor,' de dicha declaración, además del dominio de 

agregar a dicho certificado una breve exposi­

ción de los puntos fundamentales de la nego­

ciación. 

El certificado deberá insertarse en la co­

rrespondiente escritura. Los notarios velarán 

por el cumplimiento de esta disposición. 

Art. 3.0 Los prospectos, folletos o circula­

res a que se refiere el artículo precedente, de-

los referidos bienes y de la suscripción ínte­

gra del capital, la cantidad de dinero indispen­

sable, a juicio de los técnicos que hubieren in­

formado sobre el negocio, para que éste co­

nüence a funcionar. 

Para fijar el capital de trabajo, se toma­

rán en consideración los créditos en forma de 

dE·bentures, o de obligaciones a plazo con que 

berán contener; ,~'~~ la sociedad pueda. contar, prudencialmente, pa-

a) El nombre, apellido, profesión y domi- ra su desarrollo, siempre que a ellos se haga 

cilio de los socios fundadores; 

b) El domicilio de la sociedad; 

c) La empresa o negocio que la sociedad 

se propone y el objeto de que toma su denomi­

nación, haciendo de ambos una enunciación cla­

ra y completa; 

d) El capital de la compañía, el número Y 

referencia en el pl'ospecto de organización. 

Art. 6.0 La existencia en la Caja Social de 

la cuota en dinero exigida para oue se declare 

Ilegalmente instalada una sOciedad~ deberá com­

: probarse no sólo con un certificado bancario de 

¡ depósito, sino también con los documentos de 

I recibo del valor de las acciones o cuotas de ac-

cuota de las acciones en que es dividido, Y la : ciones enterado en la Caja Social o con los 

forma y plazos en que los socios deben· consig­

nar su importe en la Caja Social; 

e) El valor que se atribuye a las propie­

dades que constituyan aport~ de capital, con in­

dicación de los títulos que comprupben su do-

nlinio; 

f) Una síntesis de los informes técnicos o 

periciales firmados ante notario, acerca de las 

minas, salitreras u otras propiedades de i'gual 

naturalc:m que forman el objeto de la SOcie­

dad. 

g) El número de acciones asignadas a los 

organizadores y lo que se destine a gastos de 

formación de la sociedad; y 

h) El número de acciones, exigidas para 

ser director de la Sociedad, y en caso de :ser 

HH'morandums de depósitos hechos por los ac­

PÍonistas a favor dp' la sociedad: 

Ar-t. 7,0 La memoria, balance e inventario 

I ordenados en el artículo 461 del Código de· Co­

! mereio, se remitirán en copia a la oficina de 

la Inspección General de Santiago dentro de 

los ocho días siguientes a su aprobación pOr la 

Junta General de· ACcionistas. 

I~;l primer día hábil de cada mes deberán 

publicarse en el Diario Oficial, por cuenta de 

las respectivas sociedad os, los balances que se 

hayan enviado a la Inspección General en el 

mes anterior. 

Art. 8.0 La Inspección General de Socie'da­

des y Operaciones Bursátile,.;, llevará un regis­

tro alfabético, en el que se anotarán todas las 

remunerados los directores, monto de esa re- sociedades y comunidades sujetas a su vigilan-

m uneración. 

Art. 4.0 Los originales de los informes téc­

nicos y periciales a que hace mención el ar­

tículo anterior, se depositarán y registrarán en 

igual forJ?a que los prospectos en la Inspección 

cia, con expresión del nombre, capital social, 

domicilio legal, duración, fecha de las modifi­

cE'"ciones de estatt'ttos, prórrogaS de su duración, 

y decreto que apruebe la disolución y liquida­

ción. 

G(,neral y sus autores deberán firmar en la mis- Este registro estará a disposición del pú-

o,· Ina oficina una declaración en que se constitu- blieo en el Archivo de la Inspección. 

yan legalnHmte responsables de las apreciacio­

nes contenidas en sus informes. 

La declaración a que se refiere el inciso an­

terior POdrá hacerse fuera de Santiago, ante un 

Notario Público y en el extranjero ante el fun­

cionario consular chileno respectivo. 

Art. 5.0 Para declarar legalmente instala­

da una Sociedad Anónima, cuyo objeto sea la 

explotación de bienes que por su naturaleza re­

quieran un capital de trabajo, proporcionado a 

la magnitUd de la empresa que se propone eje­

cutar, se fijará necesariamente como cuota del 

TITULO II 

Atribuciones y deberes de la InspeCCión General 

Art. 9.0 La Inspección General estará ba­

jo la dependencia inmediata del Ministerio de 

Hacienda y tendrá i las siguientes atribuciones: 

a) InfOrmar al Presidente de la República. 

teniendo a la vista todos los documentos que 

acrediten haberse dado cumplimiento a las dis-

'1 posiciones vigentes, sobre las presentaciones en 

que se solicite autorización de existencia, apro­

bación o modificación de estatutos, declaración 
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d,' legalmente instalada, o disolución anticipada m) Resolver, en el carácter de árbitro ar-

d" una sociedad anónima. bitrador, sin ulterior recurso, las dificultades 

h) Hevisar los libros de contabilidad de las que se suscit-en entre los accionistas, y entre és-

Suciedades sujetaB a su vigilancia, pedir la eje­

cución y prescntadón de balances en las fe-

('has Que cstlnlt::. C'onycniente, y en gC'nf~ral 80-

licitar todos los dn.tos y ante('~dentes que le per­

mitan imponerse del desarrollo de los negocios 

s()('iales; 

e) Velar por el cumplimiento de los Esta­

tll',OS y Contratos Sociales, debiondo rellrC'sentar 

al Directorio, a los administrador(,,, y a las Jun­

tQ~ (1t~ Accionistas, 10B actos qU(\ a su juicio, 

tos y la Socil'dad, cuando las partes 

acuerdo así lo soliciten. 

de eornún 

ArL 10. La Inspección Gc'neral Ul' Soe;ioua-

sig'ni fiqlH::,n yiolación 

eios para la Sociedad; 

d','8 Anónimas y Operaciones BU['Jitiles clH'iará 

al JHinistcrio d" Hacienda, en el mes de marzo 

de cada año, una memoria razonada acerca de 

la organiL;n,ción de nuevas socit'd3-des y del fun­

cionamiento dl' las ya cxistent"s, hacicndo men­

ción expresa del rnoviIniento de capitales. del 

rpparto de utilidades y denlfis a!ltceCd(~T~tC::-:; '111\' 

puedan servir al Presidentc de la Rcpúbliea pa-
de lo~ mismos o perjui- ra formarse cabal juicio de la capacidad .. 8CO;¡Ó­

nlica de las enlpref3aS que están bajO la sur;cr-
d) Citar a juntas general"s extraordinanas vigilancia de la oficina. 

de accionistas. cnando requerido el Directorio 

al efecto se hubierf~ negado a hacerlo. Podrá nH~S extranjeras quedan sujetas a la,:; disllosicio­
asinlÍsHlO, y antC' la negativa del ])irectorio, sus- nes de la pref)(;nte ley. 

pcnd"r la citación a junta de accionistas si cons­

t:1t::-lr(~ que ella ('S contraria a la ley o a los es­
tCctutos. 

_t\rt. 11. l .. a::; agencias de socipdades an6ni-

c \ Hac0n;p rféprcsentar f'n toda junta ge-

Art. 12. La Inspc~eC'ión GerH'ral yisitarú pC'­

riódjcaulentr: las sociedades sujetas a su yi,e:i­

tancla, in1.poniéndose deti.:nidalllC'nU' dt:l. 1110\'i­

úlif'nto de la Caja Social, d" la Contabilidad Y 

ncraJ de accionistas cuando lo cstinH? prudente, ac los libros de- actas, velando especiallHentC' por 

para cuyo efecto los gerentes df' cada soci,,­

dQd dcbcorán ('omunicarlc con la debida oportu­

nidad y por ('arta certificada la fprha en que 

fP eelcbrarán la,~ juntaR ordinarias y "xtraor­
dinarías. 

l~ obsprvanria de las disposiciones h~gal('s y re­

g!a.nH:ntarias y a() los estatutos o ('serlturas ::30-

ciales, 

I~l p0rson:-ll de la inspecci6n estará ohliga­

do a guardar la Inás estricta rPfiCl'Ya acer('~t (L; 

1') Comprobar la eXélCtitud d" los capitales los docun1t'nto,~. contabilidad y act;ls de la 80-

y vigilar que se constituy<:tn las reservas con 
arr0gl0 a la ley. 

g) Comprobétr, cuando lo '~stin1(; connmi8n­

te, 11\, exactitud de los informes y valorización 

('¡"dades quc' insppccione. 

TIT'CLO III 

J)e las operaciones hursátilcs 

de todo Hporte que no consista C:l dinero' .l-\rt. 13. Sólo pn las ciudadl~B ('~lpitalps dí' 

h) I<'ijar las normas gCl1era]c;s p~Jra la' con- provincias de lnÍ<s de 200,000 habitantui podrú 

fección de los balances de las socit'dad0s y com- existir una Balsa de Valores, 

probar su exactitud; '['oda Bolsa de Valores l'l'quC'rinl paca co-

l) I<1j-crcitar las facultadus de inRpecci6n y rncnzar sus operacion,-~s, la autorización c1t' la 

supervigilancia sobre las operaciones de crédito. Inspección Ge'neral df' Sociedades Anónimas, 

que realiCf'n las sociedades en la forma que es- Quedan sujetas a las disposiciones "~e' la 

tablezcan las leyes especiales. prc~scnte 10Y. todas las oppracione~ SObl"P va,!orp'.:; 

j) Informar al Instituto d~" ('rédito Jndlls- mobiliarios qUf' Se' hagan en las eole:as de V3-
trial sobr(' las sociedades q llO d('~j(?(\n realizar OP{~- lores. 

raciones d" crédito con dicha institución; Art. 14. Podrún operar en cada Bolsa de 

k) Proponer al Presid,mte ele la Uc'pública Valores las personas mayores d" "dad, qne SCiln 

la rf'vocaciún de la autodzación de cxistenein reconocidas ~oroo corredores de ('lla, y sobre 

de las sociedades anónin1as en los casos pr8viB- aqu0]los valores Hl0biliarios que' sean prl-'via­

tos por la ley o cllando elf' las invcstigal'ionuJ mente calificados y atlmitirlos para <,stc efecto 

rCbu]tc que la adluinistración Se ha l1eva(10 en I por la Bolsa respectlva, de aC'lH rdo ('on 01 J:1-"1-

forrna fraudulenta o HlanifÍC'sta,nlPnto d0:-1cHj(la- pector Gpl1C'l'al de Sociedades ./\nónLnus. 

da. En ambos casos, 01 Pr"sidente de la R('p':¡- f Los corrcdores de cada nolsa d('bori~ ser 

blica pOdrá decretar la rcvocaci6n; I aceionista3 de e lia, y para (:jecutar operaclon0R 

1) IntC'rycnir pn las Uquidaeiones y quiebras :le valores Ucb81'ú'n otorgar a favor ele la pro­

de las sociedades '{'n la forma que Nltabloce el I p;a Bolsa, una garantía no inferior a $ 50,000, 

Título IV de la p1'es"nto ley; JhiPotf'Caria o en valores de primera clase, que 
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S('"'' calificada por el dirpctorio de la l'esppctiva una d(~ dichas Bolsas y del que dicte la Inspec-

Bolsa, de acuerdo con el Inspector General, .:;'a­

rLU,tía q1.ll~ r('sponder<Í al cumplimiento do(> las 

o bU ,~'a('! 011 f'f) eon traídas. 

eión General dc Sociedades Anónima~ sobre ",1 

particular, previo acuerdo dcl Presidente de 18 

Ttf'públicu . 
.. Axt. J ¡:). Serán cotizablt-:s ~n Bolsa, Hin ~1f'-! Pe c:-..:cC'ptúan de ('sta disposición los valor0s 

cC':.::idad (L' previa aceptación. los sjguL~:ntes ya- indirados en ('1 artículo 15, respecto de los CU<1.-

hn',< 
:1) Lo:-; títu1_os y los honoR t'lllitillos por 

1I L's la g:lnl.ntía lnÍnirna s~'rá dC' fJ por ('ü=-'nto. 

f~l i ~~.:·t. 20. Las ~<arantías de (fUe babIa el ar-
E;"t;~(lo y por las ~lunicipalidades; 

b) Los bonos de la Caja el" C,'édito Hip')tr,­

C:-L::;a 'J Lh'~n: .. is instituciones análogas regidas pOi' 

agosto de 

ee diciC'Ill-

de hts institucioYles en C\iyO 

capltaI ha:<T~l apol'te elc'l J<Jstado, no nl'(":síta¡~:iYl 

ele pl'('\,in, aceptación PQl'a ser cotizadas en Bol­

Ha. Sin C1l1Uargo, quedarán sujetas al pago de 

los c;eredlOs de admisión exigielo j)or lo;, ]'('gla-

lnen tos (h~ la nolsa rl1spC'cUva. 

le, No se achnitirán a cot1z<lción 

títulos el,' sOl'ieduilc's unónimils extrttnj(~ras 

no ('stén reprcsentad.:ls por ~g('ntes u('bidarnente 

autori~[ulOB ('D Chilt:, ni los eh, sOC'ieoadc-J ehilt'­

nas anóIJiInru; o en COlnanl1ita por <.l.eciol1l's. que 

no J1ayan ~1ido declaradas legalnll!ntt· instaladas, 

Art. 17. La (luiebra o concurso L1e -una 00-

ci(·llarl anónÍlna o pn cOlllandita por accjone~, la 

rl'YOeltoria (le su autoriz<.i..ción lcsal, su disolu-

tículo precedente, scr(ln calificadas por el direc­

torio dt' la BoIRa respectiva, el que podrft exigir 

d i;:;Cr(>clonalulf':lte su aunh'uto clIando 

rn.clon PS ecntratadns, 

Art. ~1 , hecllrL pOY' corrc-

l' do!'c-s d(' una BoIBa deberá constar en fonHu-

i l:trios illlIH'('SOS. ('11 los cua~f:'s el C01Tf'dor dejará 

constanda dC' la fecha de la opPració.1. COll in-

l
. (~iC'ación nOlnbre eld compraelor y 

li dor, su valor y dC'lnúR circunstancias, finalizan-

I do con el ~tilnbrp d0 la }1,olsa respecti\~a. 

S(' f>ni('nder~l por fecha d-e pmisión ele los 

tra~pasoso la fecha en que firnH~ el vendedor. 

! Cuando los traspasos dce acciones se inscri-

ban despul's de los 60 días siguientes a la fecha 

d(> HU t;IllisiÓTI, 'éstarán afectos nI pago elel doble 

del il11puesto de (-'sütlnpilla~3 que les eorrespon­

da, y cuando se inscriban Gt..;spués de 120 días 

la fecha de HU enlÍsíón pagarán el C'uidl'Uplo 

de los nlismos ul'r€chos, 

Art. 22. El corredor de Bolsa que cayc;re 

ción y liquidación <-'.jlti{:~l) ~;la, salyo que sobre eH falencia, no podrá ser adnlitido en la pro-

la base del todo o parte de sus nq;ocios ~;o C01,8-

tituya una nUeva socicdrtc1, h<1r~:i ('Psar en pI acto 

1:..1, (:ofización á plazo de BUS acciones, dc'uicllU.O 

]i(IUiclaxs,~ las opera..cioll('s pcndicnt('s '2n J~olsa 

sobre dichos títulos o accioné," en conformidad 

a 100 rt-:g]arnt'ntos "igentes, Sobre los cxprc~.:t­

dOH titti.Jos o tl('cion~:s pOllrá opl"?:::'arSl' f'x('lusÍva­

ment>, al contado, 

A.rt. 1,'<, La coth;ación de llrl titulo o acción 

dett'IT::lÍn[LC: a, pocl"r:-"t suspcn derse tt~ln peral o de­

finitiyu!1:('ntl' por <lC1H'J'do del directorio de una 

Dolsa, to"",do con el voto de los dos tercios de 

sus 
cha cotización 

di-

por el directorio de una liolsa a 

solirltur! <le la JEsp._'C'ciún 

A1!ónin1ns, 

General ~1t, ~io(',i('dat1(-'s 

]~l d ir('('tol'io de una Bolsa podrá adrnitir 

la cotización de 111lC'VOS títulos o acciones de 

sociedadf's anónünaR o en con1andita. previo in­

forTll e de la, Inspección General ue' Rociedades 

pia institución o en otra anúloga, 11' 'e:ltras no 

;]aY,L satisf\~",cho íntegTall:.cntc y sin descuento 

u!Gl1110 ('1 yalor ('h' todos BUS (T-Sdito~, Ql1(;n1::1S 

c1t" obiel!Cr su rL'habilitación legoalo 
f;e pr>.:;f)UnH~ fraudulenta la quiebra de: un 

corredor producida por inculnplillliento, en la 

1 

propia BolSa en la cual adt:are, dé) contratos 

(¡ u" provengan do(> opCraClO!WS eJecutadas en 

en interés pl'opio: ;~;icnlprC' qne a consC'cuen .. 

cia de las pérdidas provcni0ntC's di=:' esas opera­

CiOI1eR no lYlH:'ua .sat:~~f<lcc'r (-l C'unlpl.i.rlliC'nto de 

lQS que, ejecutan' C'11 la lllisma Bolsa por clH:n1a 

c}p s!.}s clientes. 

Art, 23, La General de> Socle~ 

I rIades Anónimas, elebidan18nt., represp"tada por 

l
alguno de sus inspcctorl's facultado al .efecto, 

sPl'vir(t de ministro de fe entre los corredores 

'1; de una Bolsa y sus respectivos comitentes pan~ 
('crÜf¡car la falta de entrega de las garantías 

'Ique a t1-"uéIlos exijan a éstos f'Il confo~nlidad a 

los arÜculos 14 Y 19 de la presl'ntr> H'Y, a ¡m 
~~nónin1as o 

Art. 1 ~, Las operaciones a plazo qlW se !r~eglaJn('nto y a los Ilcglan1-entos que rijan 20-

hagan por corr-edores de una Dolsa dpbc'r:J.ll Ser i b1'(' nI particular en las Bolsas de \;""alores co­

g-ar:lIltidas por éstos. depositando en poder <lel ~ rrt'::;pondientcs. 

dit't·crol'io cl~ la inf5titución respectiva dinero o I l~~n ('titos caso~. :os corredores :lur:t1ar:in ~u­

\~alop,s '.':J confOl midQd al re;;lamento de cada,_torJzaelos para liqUIdar las operaclOnC's por m-
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termedio del Directorio /le la Bolsa respec- de la respectiva empresa, y tendrá, al efecto, las 

tiva, previo aviso al Inspector General de So- facultades, atribuciones y deberes que la ley 
C'Ícdades Anónimas. confiere e impone a los liquidadores. 

Art. 24. El Presidente de la República Art. 29. Las funciones a que se refieren los 
previo informe de la Dirección General de So­
cieda-des Anónimas y Operaciones Bursátiles, 

dictará el reglamento sobre la aplicación del 

pres,mte título. 

'l'ITULO IV 

De las Liquidaeiones y Quiebras de las Socie-

dades " 

Art. 25. Si una Sociedad Anónima, en co­

mandita por acciones, o Compañía .:minera, sus­

pendiere el pago de sus obligaciones, el Gerente 

deberá dar aviso inmediato a la Inspección Ge­
neral. 

Si algún acrecdor se presentare a los Tri­
bunales solicitando la declaración de quiebra, el 

Juzgado ante el cual Se presentare la demanda, 

pondrá el hecho cm conocimiento de la lnisma 
ofici'na. 

Bn uno y otro caso la Inspección General 

investigará la solvencia de la Empresa: si com­

prueba que la solvencia subsistc, propondrá las 
nIedidas necesarias para que la Empresa pro­

siga en sus operaciones: si estinlare que no es 

posible tal prosecución, dará aviso al 'l'ribunal 

competente para que la quiebra o concurso siga 

su tramitación en forma legal. 

Art. 26. El Inspector General deberá dar 

su resolución dentro del plazo de vcintiún días, 

contados desde que reciba la noticia de la sus­

pensión de pago o de la solicitud de quiebra. 
Durante este plazo nadie podrá deducir contra 

la sociedad de que se trate, acción judicial eje­

cutiva, y qué darán suspendidas todas las trami­

taciones jUdicialeS de la quiebra o concurso. 

Art. 27. En caso de declararse la quiebra 

o concurso de una Sociedad Anónima, el Ins­

pector General o el funcionario pÚblico que él 

indique, previa autorización del Ministerio de 

Hacienda, podrá, en cualquier momento, actuar 
como síndico provÍsional o definitivo, con todas 

lai> facultades que al efecto le confiere la ley. 

artículos 27 Y 28, no tendrán remuneración es­
pecial. 

'l'ITULO V 

Dib"Posiciones ESJlcciales 

Art. 30. Los organismos técnicos dPl Esta­

do deberán evacuar los informes que solicite la 

Inspección General de Sociedades Anónimas y. 
destinados a comprobar la exactitud de los an­

tecedentes técnicos y periciales ,que presenten lafl 

Sociedades sujetas a su vigilancia. 
En los casos en que dichas investigaciones 

no puedan verificarse por los expresados orga­
nismos, la Inspección General podrá contratar 

los servicios de peritos y técnicos qlJ(> estime 

necesarios. 

Art. 31. Los notarios de toda la Ilepública 
estarán obligados a comunicar quillccnalmente a 

la Inspección General la formación de socieda­

des anónimas, en comandita por acciones y com­
pañías mineraR. 

Art. 32. La ley anual de presupuestos con­
sultará anualmente en el :Ministerio correspon­

diente una RUnla hasta de 50,000 pesos para 

atender al pago de los viáticos y pasaks de los 

empleados públicos y de los honorarios de los 

peritos técnicos a que se refiere el artículo 30. 

Art. 33. Establécese, a beneficio fiscal, una 
patente anual para las sociedades y compañías 

a que se refiere la presente ley, de acuerdo con 
la siguiente escala: 

Soeiedades cuyo capital no exceda de 

50,000 pesos.. $ 50 

Sociedades cuyO capital exceda de 50 
mil pesos y no pase de 100.000 p€'-

sos.. " 
Sociedades cuyO capital exceda de 100 

mil pesos y no pase de 500,000 .Resos 
Sociedades cuyO capital exceda de 500 

mil pesos y no pase de 1 millón de 

pesos .. 

100 

200 

400 
Art. 28. Si la situación de la empresa de Sociedades cuyO capital exceda de 1 mi-

que te trata no fuere de insolvencia, pero la llón de pesos y no pase de 3.000,000 
seguridad de los accionistas hiciere necesaria la de pesos.. 600 

liquidación a juicio del Inspector General, este Sociedades cuyo capital exceda de :> mi­
funeionario propondrá al Presidente de la Re- llones de pesos y no pase de 5 millo-
pública dicha liquidación anticipada, si se tra­

tare de sociedades anónimas, o la decretará 

cuando se trate de las demás sociedades o com­
pañías sujetas a su inspección y vigilancia. 

En casos calificados, pOdrá tomar a su car­

go, por sí o por r.1edio de alguno de los em­
pleados del serviciJ que indique, la liquidaci6n 

nes de pesos.. .. " 
Sociedades cuyo capital exceda de 5 mi­

llones de pesos y no pase de 10 millo­

nes de pesos.. .. " 
Sociedades cuyO capital 

millones de pesos y 

millones de pesos .. 

exceda de 10 
no pase de 50 

800 

1,500 

5,000 
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Las sociedades cuyo capital sea superior a 

50.000,000 de pesos Y las Bolsas dé ValOl"eS, pa­

garán una patente de $ 10,000. 
Para determinar el monto de la patente se 

sumarán al capital pagado los fondos de' reser­

va. Las agencias de sociedades anónimas extran­

jeras pagarán la patente en proporción al ca­

pital con que giren en Chile. 

TITULO VII 

De las sanciones llOr infracciones a esta ley 

Art. 37. La resistencia al ejercicio de las 

facultades que en la presente ley se confiere a 

la, Inspección General o la infracción por par­

te de los dir"ctores, liquidadores o empleados 

de las demás disposiciones legales vigentes y 

El pago de la patente cesará al -entrar la so- de los Estatutos sociales, será sancionada con 

eiedad en liquidación. 

Art. 34. El pago de 'la patente a que se 

refiere el artículo anterior se efectuará dentro 

del mes de marzo de cada año. Si no se efec­

tuare dentro de este término, la Inspección podrá 

ocurrir al Juzgado de Letras de turno en lo Ci­

vil de Santiago, solicitando el correspondiente 

mandamiento de ejecución. 

i,a liquidación firmada por el inspector ge­

neral tendrá sólo mérito ejeci.ltivo y en el jui­

cio no será admisible otra excepción que la de 

pago acreditado por el corrE'spondiente r8cibo 

de la Inspección General. 

TITULO VI 

Del personal de la InsllCcción 

multas a bE'neficio fiscal hasta de cinco mil 

pesos. 

Art. 38. El infractor .que haya :pagado la 

m.ulta tendrá. derecho para reclamar de su 

aplicación dentro del plazo de diez días, a 

contar desde la fecha de la resolución, ante 

el juez letrado en lo civil que corresponda, 

quien r"solverá la reclamación en juicio suma­

rio, previo informe del Inspector General. 

El infractor que no pagare la ¡uulta en el 

término incicado en el inciso precedente, sufri­

rá un arresto de un día por cada 100 pesos. 

El arresto no podrá exceder de treinta días, 

- cualquiera que sea la cuantía de la multa. 

Para hacer efectivo el cumplimiento de 

sus resoluciones y el pago de las multas, la. 
Art. 8;;. La Inspección General de Socie- Inspección General podrá requerir de quien co­

dades Anónimas y Operaciones Bursátiles ten- rresponda el auxilio de la fuerza pública. 

drá el siguiente personal con la remuneración Art. 39. La Inspección General podrá re-

anual que se indica: qUérir la intc'rvención de la justicia ordinaria 

Inspector General 

Un contador jef<, 

Un Ilecretario 

Un abogado 

Un archIvero estadístico . 

1"n oficial de partes 

Dos jefes de sección, 24,000 pesos, ca-
uno 

Dos contadores primeros, 21,000 pe-
sos cada uno 

Dos contadores segundos, 18,000 pe-
sos eada uno 

Dos inspectores, 18,000 posos cada 
uno 

Cinco contadores terceros, 12,000 pe­

sos cada uno . 

Un oficial primero . 

Seis oficiales segundos, 6,000 pesos 

cada uno . 

Dos porteros, 3,600 pesos cada uno 

Art. 36. El Inspector General 

$ 

de 

48,000 

:~O,OOO 

18,000 

18,000 

20,000 

12,000 

48,000 

42,000 

36,000 

36,000 

60,000 

8,400 

36,000 

7,200 

Socie-
dades Anónimas y Operaciones Bursátiles será 

nombrado por el Presidente de la República. 

El resto del personal será también nombrado 

por el Presidente de la República, a propuesta 

del Inspector General. 

para <el esclarecimiento y sanción de los actos 

ejecutadas por los directores, gerentes o admi­

nistradores y demás empleados de la sociedad, 

en el ejercicio de sus funciones, siempre que de 

los antecedentes aparezca que ha habido frau­

de o cngaño y que se trata de algún hecho san­

cionado por la ley penal. 

La Inspección General será considerada co­

mo parte en el respectivo proceso. 

Art. 40. Los organizadores de sociedad por 

acciones, y los peritos y técnicos a que se re­

fiere el al·tículo 30, que, con sus informes o de­

claraciones falsas o dolosas, contrarias a la ver­

dad de los hechos, defraudaren a los accionistas. 

o a los terceros que hayan contratado con la. 

sociedad, fundados en dichas informaciones () 

declaraciones falsas o dolosas, sufrirán la pena 

de presidio o relegación ¡uenores, en sus grados 

minimos y multa a beneficio fiscal hasta de 

5,000 pesos. 

Art. 41. La infracción por parte de los 

Notarios, a lo dispuesto en el inciso 3.0 del ar­

ticulo 2.0, será sancionada con multa de 100 a 

500 pesos. 

Art. 42. La infracción a lo dispuesto en 

el inciso 2.0 del artículo 12, será sancionada en 
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la forma establecida en el inciso 1.0 del 

lo 247 del Código Penal. 
artícU-¡ A segunda hora continúa el debate en la dis-

. cusión general del proyecto referente al camino 

de Osorno a Puyehue, y usan de la palabra los 

señores Sehürmann y Trucco. TITULO VIII 

DISPOSICIO~ES TltANSITOnrAS 

Artículo 1.0 Concédese por una sola vez la 

suma de 100,000 pesos para los gastos que de­

mancie la instalación e imprevistos durante 

el presente año, de la Inspección General dc 

Cerrado el debate y tomada la votación, re­

sulta aprobadO en general por 9 votos contra 7. 

Se constituye en seguida la Sala en sesión se­

ereta, con el objeto que se ha indicado, y 

se toman las resoluciones de que se deja testi-

Sociedades Anónimas y Operaciones Bursá- nlonio en acta por separadO. 

tiles. 

Este gasto se imputará a la retribución 

que la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­

.!lo deberá eoneeder al Fisco durante el pre­

sente año, sobre el valor de su capital y fondo 

de explotación. 

Art. 2.0 Deróganse los deeretos-leyes nú­

mero 93, de 15 de noviembre de 1924; núme­

CUElIiTA. 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje' de Su r;;xcelen­

cia el Presidente de la República. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma­

ra de DiputadOS: 

ro 414, de 19 de mayo de 1925, y número 158, De «euerdo con lo establecido en el artíeu­

de 18 de diciembre de 1924 y las demás dis- ,10 N.o 46 de la Constitución Política del Estado. 

posiciones contrarias a la presente ley. ~. tengo el honor de solicitaros la urgencia para 

Art. 3.0 Las sociedades y compañías mi- el despacho del proyecto de ley de pavimenta· 

neras que se someten a las disposiciones de la ción de lVlagallanes, enviado al Congreso con 

presente ley, tendrán un plazo de noventa días 

para cumplir con 'las obligaciones que impo­

ne esta ley. 

El pago de la patente a que se refiere el 

artículo 33, empezará a regir desde el año 

19~9. 

Artículo final. - Esta ley eomemmrá a 

mensaje N. o 26, de 31 de Diciembre d" 1927, } 

modificado por mensaje N.o 10, de 11 de juliO 

último. 

Santiago 28 de agosto de 1 n S. -C. lbáñe1. 

C. - GuHIenuo F~t1wal'ds ~fattc. 

r('[;"i1" desde su publicación en el "Diario Ofi- 2.0 De' los siguientes oficios de la Honora.-

cial". bl," C(cmara de Diputados; 

En discusión general el proyecto de ley remi­

tido por la Cámara de Diputados, en que se au­

toriza a la Municipalidad de Osorno, por el tér­

mino de diez años, para establecer en el camino 

de 080rno a Puyehue, un derecho de tránsito, 

usa de la palabra el honorable Senador señor 
S"hürmann. 

Por haber llegado el término de la prime­

ra hora, queda pendiente el debate, y con la pa­

labra el señor Senador. 

Antes de suspenderse la sesión, el señor 

Azócar, con el a~entimiento de la Sala, formula 

indicación para que se destinen los último trein­

ta minutos de la segunda hora de hoy, a OCU-

Santiago, 29 de agosto de 1928. -Con mo­

tivo del ml'nsaje e informe que tengo la honra 

de pasar a lllanos de Vuestra I~xc8Iencia, la Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobac.ión al 

.siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se declaran de utilidad pú­

blica mil trescientas cincuenta y siete hectáreas 

(1,357 hectáreas), de terrenos ubicados en el 

lugar d"nominado Truf_Truf, del departamento 

(:e ~\~muco. para transforrnar en }~scuela-Fun­

do la Escuola Práctica de Agricultura de la ciu­

dad del mismo nombre. 

Los terrenos cuya expropiación se autori­

za quedan comprendidos dentro de los siguien­

te.s límite'3: por el norte, límite norte de 1:18 re-

parse de algunos asuntos particulares pendien- duccion.'s Ql' Juan iVLcmqllee¡'e, ("'.0 5S2) ,.JItan 
tes, en sesión secreta. 

Tácitamente se da por aprobada esta indi­

cación. 

CaLilaf. (N.o 5:\), y Juan Pravil p Ignaeio Ma­

riano. (N.o ~83); por el sur, pI estero de Truf­

Tl'uf; por oriente con el lImite este de la r('­

ducción t.:!e Pravil y n-1ariano, ya citados, de 
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• .1 "',.n 1 Hmmnil, (N.o 604), Hilarío Parra (~. o 4.0 Dentro de los quince días contados des­

ES.), y estcJ'o Pitrahue. hasta su unión con el de que se haya recibido la reclamación en con-

Tl'uf-Truf, y.por el poniente, el rio Cautln. 

Art. 2.0 Se autoriza al Presidente de la 
formidacl a lo dispuesto en el inciso anterior, 

se citará a comparendo al delegado de los in-

ltepública para invertir hasta la surna de un dígcnas que figuré en la cOlnisión c.reada por t:-l 

mill6n seiscientos mil pesos ($ 1.600.000), en :2rtículo 3.0, Y al ingeniero dd Departamento 

los gastos que demanue la aplicación de esta de Tierras Y Colonización que rp¡;üda en r.remuco, 
ley. Esta suma se imputará a la p~lrte no in­

vc·rt.irja dd Presupuesto Extraordinario aproba­

,-'o ¡J0l' la ley 430;), de 1G de f,>brero dc B28, 

en r.:-'prescntaeÍón del 11'iseo, a fin de que pro­

cedall a designar dos peritos, uno en repre¡,en­

taeión de cada parte. 

o al mismo Presupuesto del año 1929. Si esta designación no se hiciere, el Tri-

Art. :1.0 Los indígenas serún representados bUllal nombrará como peritos a un ingeniero 

{'!l los tránljtC's de las expropiaciones que se ha­

gG'~n en conformidad a la presente ley, por una 

ccmlisión compuesta del Intendente de la pro­

"inda de Cautín, que la presidirá; de un in­

¡:;f'niero del departamento de Tierras y Coloniza­

t'Íón, designado por cl Presidente de la Repú­

blica, y de un delegado de los indígenas a quie_ 

1]('8 afecte la expropiación. 

Der,tro de los treinta días sigu:entes a la 

fecha del decreto en que el Presidente de la 

(¡el lll'l)a"tamento ,1c 'I'iercas y Colonización, y, 

por poxt., de he comisión, a uno de los indíge­

l"!.::lS interesados en lal5 expropiaciones. 

5.0 Los peritos deberán evacuar su informé 

dentro de los treinta días contados desde la fe­

cha del comparendo. 

6.0 }'JI Tribunal, con el mérito de los an­

tecedentes y de los documentos que se hayan 

presentado o qUE' de oficio se ordene agregar, 

':esolyerá la reclamación dentro del plazo de 
RepÚblica ejercite las facultades que le confie- I.cuarenta día~, contados desde la rl'<Ísma fecha 

r,' (Hta l,'y, los indígenas procederán a nombrar I del comparendo, hayan informado o no los pe_ 
l'l delegado a que se refiere el inciso anterior . ¡ritos . 

~,i dicha deslgnación no Sf' hícic!"e l'n el plazo 
jnuicado, el Presidente de la He pública pro ce- Art. 6.0 La Comisión de que trata el ar­

~derá a. nombrarlo en la persona de uno de los tíeulo 3.0, adquirirá en las provincias de Cau­

inuígenas interesados en la expropiación. tí" o Valdiyia, terrenos en cantidad suficiente 

Esta comisión tendrá, además, las faculta- p:¡rél radicar a los indígenas por familias y 

des de percibir el valor de las expropiaciones y 

ha,cür las inycrsionc-s que se detcrn1.ínan más 

[1delante. 

procurará asignar a cada una de ellas una ex­

tensión de ü'rrenos de un valor equivalente al 

que ocupaban en las expropiados. 

Art. 4.0. El valor de las expropiaciones se- Se incluirCt C'n este valor, el de la casa que 

"tÍ inembargable' y los indígenas no podrán dis_ debe tener cada una de esas familias; el de 

POlltT de 61 sino en conformidad a las dispo- 10H cierros que deslindan cada propiedad y el 

sidones dt~ esta ley. de' los ('nSCTes indi'spc,nsablcs para la cxplota-

.Art. G.D. Las expropiaciones se harán de eión dt.~ los predios. 

:lC1J(--'rf}O con laR reglas siguientes: 

1.C) En el 1nis1no decreto en que el Presi_ 

(],·ntc de la República haga uso de la autoriza­

('Ión qun se le concede por el artículo 1.0, se 

ditlP01Hlrá que la Dirección General de Tierras 

Art. 7.0 Esta comisión reducirá a escritu­

ra pública las actas de entrega de los terrenos 

aflignados a cada familia y dicha escritura ser_ 

virá ue sufici2nte título para todos los efe'ctos 

legales, Y. en especial, para hacer la pertinente 

y Colonización proceda a efectuar el avalúo de inHcripción en PI Registro del Conservador de 

los tern,nos, con indicación del valor que co- Bienes Raíces qUf' corresponda. 

l't'<·spop_da a cada familia de indígenas. Art. 8.0 El Fisco Rólo podrá tornar posesión 

2.0 EstC' avalúo se pondrá en conodmien- dc' los terrenos expropiados, a medida que se 

to dn la comisión a que :::; -~ rr;fl('rt} ('~ artíGulo ('ntrür,'lF'::C"l a los lndí;:..;'enas los nuevos terrenos 

:Lo, 1". cual fO.tr:-~l11at'ú las ob;·wrya('iones que :1 (¡He Sr' rp~'l('r(' el artículo 6.0. 

(·:-;Or11(> C011vcr'.ient\.-':; dentro d('l pla?o (~P ypintC' .. c\xt. n.o La adquisición de los nuevos te-

dlns" rr(~llGS se hará en propuestas públicas, que se 

~~.o I~~stas obsery[lcioncs clr·bc·r:l,n lll'cscnta.r_ i alJrj!,~:p 0;1 la Intendencia <l~' Cautí:a. 

~" a la Secretaría del Tribunal creado por la Art. 10. Se autoriza al Presidente de la 

ley' N.O 4169, de S de setiembre de lG27, y eo- T:ep1.hlica para yender a los indígenas, repre­

nocprá de ellas. en única instancia, el Presiden- sentados por la comisión creada por el artículo 

t'e de dicho Tribunal. .. 2.0, los terrenos de colonización que estime con-
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venientes dentro de los limites de las provincias Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado su 

de Cautín y Valdivla. aprobación al siguiente 

Art. 11. La comisión deberá rendir cuenta 

general de los fondos que: reciba, administre o 

invierta, a la Contraloría General de la Re­ "Artículo 1.0 Decláranse de utilidad públi-

pública, dentro de un plazo de un mes, conta- ca las siguientes propiedades situadas en la ciu­

do desde la fecha en que' termine su misión. dad de La Serena y que deslindan con el Cuartel 

Art: 12. Los cargos a que se refiere esta de Carabineros: 

ley no tendrán remuneración extraordinaria. 

Art. 13. Esta ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

I,'rancisco Urrejola. - Alejandro Errázuriz ~I., 

Sécretario. 

Santiago, 28 de agosto de 1928. - Con mo_ 

tivo del mensaje e informe que tengo la honra 

de pasar a TllanOS de Vuestra Excelencia, la 

Cámara de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

a). Propiedad de don Félix González Díaz, 

ubicada en la calle de Cienfuegos y signada con 

los N.os 40 y 42, que tiehe una superficie de te­

rreno de 238,35 metros cuadrados; y 

b). Propiedad de doña Margarita Chacón, 

ubicada en la cal1e Colón y signada con el N.O 

168, y que tiene una superficie de terreno de 

2 G 5, 20 metros cuadrados. 

Bstas propiedades se destinarán al ensan­

che del mencionado Cuartel de Carabineros. 

Las respectivas expropiaciones deberán efec­

tuarSe con arreglo a las disposicions de la lc>y de 

18 de junio de 1857. 
PROYECTO DE LEY: El mayor gasto que importe el cumplilllien-

"Artículo 1.0. Declárase obligatoria para las rto de la presente ley, se deducirá de las econo­

)¡,opiedades situadas en las calles de Rancagua cu-l mías que se produzcan durante el año 1928, por 

ya pavimentación determine el Presidente de la 

República a propuesta de la Municipalidad de ese 

pueblo, la ejecución de las uniones domicilia­

rias del alcantarillado, entre la canalizacion de 

b calzada y la fachada de los edificios. 

Estos trabajos deberán ejecutarse dentro de 

un plazo de cuatro meses, contados desde la fe­

cha de recepción dé la cañería de la calle por 

el Inspector Fiscal de la obra, para las alcan­

tarillas en construcción, y desde la fecha de la 

presente ley, para las ya ejecutadas en la zona 

a que se refiere el inciso anterior. 

Art. 2.0 En caso de no darse cumplimien_ 

to a la Obligación establecida en el artículo 

anterior, dentro de los plazos señalados, las 

uniones domiciliarias las eje'cutará la Munici­

palidad de Rancagua por cuenta del propietario 
respectivo. 

Las cuentas que por este motivo formule 

la Municipalidad tendrán mérito ejecutivo. 

Art. 3.0 La presente ley conlenzará a re­

gir desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Urrejola. - Alejandro I<:rrázuriz ~I., 
Secretario. 

el capítUlO de plazas vacantes de la planta de 

Carabineros. 

Art 2.0 La presente ley comenzará a regir 

desde la, j'''cha de su publicación en el "Viario 

Oficial" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.~J. Fran­

cisco Ul'l'ejola.- Alejandro F~"l'ázuriz ~I., Secre­

tario. 

Santiago, 28 de agosto de 1928.- Con mo­

tivo de la solicitud, informe y demás anteceden­

tes que tengo la honra de pasar a nlanos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédesc a la institución 

denominada "Sociedad Española de Béneficencia 

de Val paraíso", con personalidad jurídica, otor­

gada por decreto supremo de fecha 24 de julio 

de 1878, expedido por el Ministerio de Justicia, 

el permiso requerido por el artículo 556 del Có­

digo Civil, para que pueda conservar la posesión 

de los siguientes bienes raíces de que es dueña 

en la ciudad de Valparaíso: 

Propiedad raíz, ubicada en la Avenida Ar­

gentina N.O 788 Y que deslinda: al norte, con 
Santiago, 28 de agosto de 19!1~.- Con moti- propiedades de doña Antonia Rocuant viuda de 

vo del mensaje, informe y demás antecedentes Briones y doña Marta Briones de Ferretti (hoy 

que tengo la honra de pasar a manos de Vuestra de la li'ociedad peticionaria); al sur, con propie-
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,dad de don Angel Custodio Cárdenas y con Se­

minario -de San Bafael; al oriente. con la Ave­

nida Argentina. y al poniente. con un muro !le 

la cll1inta de propiedad de las señoras Antonia 

Roenant viuda de Briones y Marta Briones de 

Fl'1'retti. 

]'l'opiedau raíz. ubicada en la Avenida Ar­

¡;'cntina y qne deslinda: al norte; con Callejón 

Casablanca; al sur. con propiedad de las seño­

ras Antonia Rocuant viuda dc Brioncs y Marta 

Briones de Ferretti (hoy de la sociedad peticlO-

1mri!'.); al oriente. con la Avenida Argentina. y 

8.1 ponipnte, con propiedad de la señora Marta 

Briones de F'erretti (hoy de la sociedad peticio­

naria) . 

Propiedad r'loíz. con ubicación contigua a las 

Il.ntetio)'es y que deslinda: al norte. con Callejón 

Casablanca; al sur. con propiedad de las señoras 

Antonia Rocuant viuda dc Briones y Marta Brio­

calle San Agustin, y al poniente. con camino que 

conduce al Cerro de la Cordillera". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. Fran­

cisco lJt't·cjola.- Alejandl'o Errázuriz M , Secre­

tario. 

Santiago, 28 de agosto de 1928.- Con mo­

_: .,') de la solicitud. informe y demás anteceden­

tes qu..:. tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Exeelencia. la Cámara de Diputados ha 

dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

.. Artículo único. Concédese a la institución 

denominada "Club Cauquenes". con personalidad 

jurídica otorgada por decreto supremo de fecha 

10 de diciembre de 1902. expedido por el Mi­

nistcrio de Justicia, el permiso requerido' por el 

ncs d" Fprretti (hoy de la sociedad peticiona- I al ~'<.:ulo 55G del Código Civil. para Que pueda 

ria); al oriente. con propiedad de la señora An-I conservar la posesión de un bien ~~íz que tí~ne 

toni:t Hocuant viuda de Briones (hoy de la so- adquirido en la primera subdelegaclOn de la CIU­

eh'dad peticionaria;. y al poniente. con propie- _ dad de Cauquenes y cuyos deslindes son: al nor­

!1au dI' h, señora l'rba Briones de Buhler; y te. con sucesión de doña Carmen Peña y don 

Propiedad raíz. ubicada en la Avenida Ar­

gentina N.os 796 y 798. Y que deslinda: al norte 

y poniente. con propiedad que perteneció a las 

,'eñoras Antonia Hocuant viuda de Briones y 

M.ruü, Briones de Ferretti, hoy de la Sociedad 

peticionaria; al sur. con el Seminario San Bafael. 

y al oriente. con la Avenida Argentina". 

Dios guarde a Vuestra Exeelencia.- J. 

Frandseo lJl'l'ejo]a.- Alejandro Errázurb M., 

Sc(','('laI'Ío. 

Santiago. 28 de agosto de 1928.- Con mo­

{ivo de la solicitud. informe y demás antece­

dentes que tengo la honra de pasar a manos de 

\'uestra Excelencia. la Cámara de Diputados ha 

'dado En aprobación al siguiente 

PHOYECTO DI~ ACUEBDO: 

.. Artículo único. Concédese a la institución 

denominada "Sociedad de Socorros 'Mutuos La 

Napoleón Trueco. antes y después Clorindo Al­

vear; al sur, eon calle de Victoria; al oriente. 

con prN1io de don Egidio Verdugo y que antes 

era de don Jacinto León Pinoehet y otros. y al 

ponient.. con Plaza de la lnde.pendeneia. calle' 

del Colegio. por medio". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

eiseo Ul'l'ejola, Ale.iandI'o El'l'ázuriz ~I., Secre­

tario. 

Santiago. 28 de agosto de 1928.- Con mo­

tivo de la solicitud. informe y demás anteceden­

tes que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de 'DiputadOS ha 

dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"A rtículo únieo.- Concédese a la institu­

ción denominada "Sociedad China de Socorr03 

Mutuos de Iquiqm·... con personalidad juridica 

otorgada por decreto supremo N.O 1629. de fe-

l'nión Nacional", con personalidad jurídica otor- cha 25 dc setiembre de 1917. expedido por el 

bada por el decreto supremo N.o 107. de fecha 

J ñ d" "uno de 1908. expedido por el Ministerio 

(1(' .!\¡st!cÍa. el perrniso l'E~querjdo por el artícu­

lo ,,56. dcl Código Civil. para que puc'da con­

""rvar la posN;ión d .. un bien raíz que t'ene ad­

qniri<".o "n la calle San Agustín N.o 274. de la 

Mínü'terio de Justicia. el permiso requerido por 

el artículo 556 del Código Civil, para que pueda 

conservar la posesión de un bien raíz que tiene 

adquirj(lo 0n la calle Thompson N.O 972. de la 

ciudad de Iquique y cuyos deslindes son: al nor­

te, con propiedad de don Alberto MoHino; al 

ciudad de Val paraíso y cuyos deslindes son: al sur. con calle de Thompson; al oriente. con pro­

norte. con predio de don Manuel Aguirre; al sur, piedad de don Luis Merani, y al poniente. con 

<con predio de don' Da'rid Beard; al oriente. con propiedad de doña Juana P. viuda de Butler"_ 

,.' 
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran- . miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 

cisco lJr·l"cjoJa.- Alejandro Erl'ázuriz M., Secre- : vuestro oficio N. o 744. de 4 de agosto del pre-

tario. sente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

Santiago, agosto 28 de lD2S.- La Cámara J. Francisco Urrejola.-Alejandl'o El'l'ázuriz ),1., 

de Diputttdo,; ha tenido a bien aprobar el pro- Secretario. 

yecto de> acuerdo. remitido por el Honorable Se-

nado. qUé' concede a la institución denominada 

"Iglesia Evangélica Alemana del Lago Llan- Santiago. 28 de agosto de 1928.-La Cáma­

quihue". el penlliso requeridO por el articulo ra de Diputados ha tenido a bien no insistir en 

556 del Código Civil. para que pueda conservar la aprobación del proyecto de ley que concede' 

la posesión de un bien raiz. con la sola modifi- : amnistía general a los Infractores de las leyes 

cación rIl' haber suprimido la frase que dice: I,de Reclutas y Reempazoo del Ejército y Arma­

"hasta POl' eincuC'nta años". 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 

vuestro oficio N.O 701. de 21 de julio del pre-

s"nte año. 

A com paño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde ;:t Vuestra Excelencia.-J. Fran-

: da que han regido hasta la fecha. y que ha sido 

I "desechado por el Honorable Senado., 

I Acordó. al mismo tiempo. desglosar de di-

icho proyecto el mensaje de Nu Excelencia d Fre-

i sidente de la República. de fecha 22 de noviem­

! bre de 1926. y remitirlo a esa Honorable Cor-

: poración a fin de que. como Cámara de origen, 

dl'co lJncjol:t - Alejandro Errázuriz :\1., Secre- i le dé la tramitación que corresponda. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra i Excelencia. 
tario. 

Santiago, :! 8 de agosto de 1928.- La Cá-

rWlr8. (1é' niputad~Q ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de acuerdo, remitido por el Honorable 

Senado. que concede a la institución denomina­

da "Sociedad dc Socorros Mutuos Figueroa Al-

corta". el permiso requerido por el articulo 556 

del Código Civil. para que pueda conservar la 

posesión de un bien raíz, con la sola modifica­

ción de haber suprimido la frase que dIce: "has-

ta por cincuenta años". 

Lo que tengo la honra de poner cn cOlloci-

11liento <il.:~ ,Tucstra I~xcelencia, en respuesta a 

vuestro Mido N.O 721, de :~O de julio del pre­

sente año. 

i\,-cornpauo 10B antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-.J. Fran­

cisco rl'rpjoJa.- Alejandro Erl'ázUl'iz ~l., Secre­

tario. 

Santiago. 28 de agosto de 1928.-La Cá-

J. Francisco Urrejola.-Alcjandro El'rázuriz 
Secretario. 

:U., 

Santiago. 31 de agosto de 1928 .-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien insistir en el 

rechazo de la modificación introducida por (,1 

Honorable Senado al artículo 6. o. en el proyec-

to de ley que reorganiza los servicios de Correos 
V Telégrafos. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

'miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 

vuestro oficio N. o 788. de 28 de agosto del pre­
sente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

J. F'rancisco UITcjola. - Julio Echaurren O., 
Pro-Secretario. 

3. o De los siguientes informes de Comisio-
nes: 

Honorable Senado: 

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar el . Está pendiente del estudio de vuestra Comi­

.proyecto de acuerdo. remitido por el Honorable i sión de Relaciones Exteriores un mensaje de Su 

Senado. que concede a la institución denominada I Excelencia el Presid~nte de la República. con el 

"Sociedad de Artesanos La Unión". el permiso ,que inicia un proyecto de ley sobre indemniza­

requerido por el artículo 556 del Código Civil, I ción al ex-Cónsul General de Chile en el Japón 

para que pueda conservar la posesión de un bien : don Lautaro Salvo. de los perjuicios que le. oca~ 
raíz. requerido por el artículo 556 del Código Ci- 'slonó el terremoto del año 1923. que destruyó' to­

vil. con la sola modificación de haber suprimido i talmente el puerto de YOkohama, que era el lu­

la frase que dice: "hasta por cincuenta años". gar de residencia de nuestro representante con-

Lo que tengo la honra de poner en conocl- i sular. 
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A consecuencia de este siniestro y de los in- tratado sobre su mobiliario, para llegar, asi, a 

cendios consiguientes, se destruyeron las ropas, resarcirlo debidamente de los daños y perjuicios 

efectos y muebles de su casa habitación y del que efectivamente sufrió. Por la misma raz6n, 

Consulado General, como, asimismo, un automó- no puede tampoco, pronunciarse acerca de si el 

vil que había adquirido muy poco antes de la exceso propuesto por el Gobierno importa la 
catástrofe. 

Debido al caso de fue-rza nlayor las COT!'l­

pañías aseguradoras se negaron a pagar póliza 

alguna, por lo cual todos los países, y aún las ca-

sas comerciales extranjeras, que tenían acredita­

dos rl'presentantes en YOkohama, han tornado 

medida precisa en que se ha visto perjudicado.: 

Ese sobrante hasta enterar cincuenta mil 

pesos, lo ha establecido el Ejecutivo sumando a 

los treinta y tres mil pesos del seguro, el va­

'l ,wtomóvil Buick destruido 

en el siniestro. 
sobre sí Pi indemnizarlos de las pérdidas Y pcr- , 

El señor Salvo no tenia contratado seguro 
juicios que sufrh,ron con motivo de esa horro-, sobre su automóvil, de manera que en caso de 

j'osa catásfrofe-. destrucción, por cualquiera causa que fuese, se 

El interesado acompañó a la solicitud que habría perdido íntegramente para él. 

ha originado el mensaje en estudio, una serie de La Comisión se pregunta si, en estas con­

docunlüntos originales, a los cuales se hace re-' diciones. cabe considerar el deterioro de esta es­

fereneia en su preámbulo y que, desgraciada-! pccip pn rft los efectos de IR indemnización. 
mente, parecen haberse extraviado en las ofid-

El tomarlo en cuenta, obedece al deseo, muy 
I)as ministeriales. 

plausible, de procurar una aproximación lo más 
Obran en poder de la Comisión copias sim-' cabal que se pueda al verdadero monto de los 

pIes de algunos de esos antecedentes, que CGm- perjuicios sufridos por el señor Cónsul. Para 
prueban, de manera fidedigna: la resolución de- I proceder lógica y consecuentemente, habría, en 

negatoria del pago de seguros por parte de las: tal caso, que aplicar igual criterio para determi­

compañías respectivas; el hecho de haberse in- ~ nar la indemnización debida por el mobiliario en 

utilizado absolutamente el automóvil a que an- la parte en que su valor no estaba cubierto por 
tes se hace referencia; la circunnstancia de que 

las instalaciones de nuestra representación con­

sular eran nuevas y valiosas, haciendo de ellas 

una de las mejor montadas del Japón; y, final-

el seguro, o sea, en aquella en que el señor Sal­

vo se constituyÓ en su propio asegurador, toman­

do sobre s~ el riesgo correspondiente. 

y ese valor, según la estimaci6n personal 
mente, el otorgamiento de indemnización hecho del interesado, asciende a más o menos noven-
por otros Gobiernos a favor de sus represen- '[ ta mil pesos. 
tantes. 

El mensaje propone como valor de la in- ' La Comisión prefiere estarse al daño efec-
'tivo palpable, que le ocasionaron el terremoto y 

demnización la cantidad de cincuenta mil pesos 
(~ 50,OUO) .Ahora bien, vuestra Comisión de Re- i el incendio consiguiente, y que está representa­

do por el monto del seguro no cubierto por la laciones no considera debidamente justificada es-
compañía, o sea, treinta y tres mil pesos, y re­ta sunla. 

Si lwnlOS de atenernos a la estimación del I ferir a la resolución del Honorable Senado el 

. . t d rJ' 'CloOS excederl'an de la 'determinar si debe o no abonarse exceso sobre propIO ln eresa o, sus p·e Ul ! 

cantidrcd de 10,000 dollars americanos, o sea al- I esta cantidad y el monto de ese sobrante. 

redeoor de noventa mil pesos de nuestra moneda, : Bl Mensaje YienE' imputado a las entradas 
o I 

y, en este caso, la indemnización resultada' consulares. Atendido el tiempo que va transcu-

exigüa. I rrido ,"esd" la fé'~ha en que se inició hasta el día, 

Por otra parte, de los antecedentes que ro- ; la Cemisión de Relaciones consideró oportuno 

lan en el expediente, resulta que el monto del se- commltC'r al Gobierno la imputación indicada en 

guro contratado por el señor Salvo sobre su mo- 'prev;Rión de' (>UI' alGuna circunstancia Dosterior 

biliario, era de ocho mil yens, equivalentes a huhi")'a podido hact'rla \Oariar. En respuesta, el 

cuatro mil: dollars americanos, que hacen un to- :'oriiü~t('rio dé' R"ladones ExteriorC's, de acuerdo 

tal de treinta y tres mil pesos moneda chilena. "0'1 In, Ondna d01 Presupuesto, ha ü'nido a bien 
Considerada a la luz de este hecho, la indem- ¡ndie,"r le'. q¡H' SE' propone en ,,1 texto mismo del 

,nización propuesta parecería excesiva. l"'O:;I'cto, 

La Comisión carece de datos precisos par¡l En JYl(,.ito d,' las consideradones expuestas 

fijar, en forma justa y equitativa, el excedente ,; con ht reserva ya indicada, la Comisión de 

de pesos que correspondería acordar al señor Itelaciones Exteriores tiene a l:onru. ¡'ecomen-' 

Salvo sobre el monto del seguro que tenía con- d~l'O~. por su parte, la [lprob~c¡ón del siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Concédese al ex-Cónsul 

[propu€sto por 

Ge- .eión que la d€ 
I€y por la cual 

nera!. don Lautaro Salvo, como indemnización 

€I Ej€cutivo, sin otra modifica­

€xpr€sar en el inciso s€gundo la 

se d€ben regir las construcciones 

I que s€ €f€ctú€n, 
Por los perjuicios que le ocasionara el terremo- , 

Dicha modificación ha sido aceptada por el 
to ocurrido en el Japón el año 1923, la canti- Ministe.rio de Gu€rra, y era indispensable acor­
dad de treinta y tres mil pesos ($ 33,000), darla, pues la ley d€ Habitaciones Bara,tas, que 

La expresada suma sc cubrirá con el au- es la que s€ cita, establ.ece disposic.iones muy 
mento del 10 por ciento sobre las entradas con- c'onveni€ntes sobre €l valor y tipo de las cons­

sulares, establecido por la ley 4249, de 9 de ene- trucciones, alcantarillado y demás s·ervicÍos ane­

ro dc 1928, en la partc que ese aumento exceda ,xos con que deben contar las casas que se odi-
a los gastos creado!, por la misma ley". i fiquen. 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 1928. 1 En consecllencia, el. proyecto qU€ t,memos 

-Roberto Sánehez,- M. Trueeo.- Rolnualdo la honra de recom€ndaros prestéis vuestra apro­
Sih'a Cortés.- F. Altalnirano Z., Secretario de la 'bación, es del tenor siguiente: 
Comisión. 

PROYEC'l'O DE LEY: 

_!u'1;ículo único. Au torízase al Pr€sidente de 

la República para enaj€nar en sUOOsta pública 
Cuatro de la Comisión de Ejército y Ma- los terrenos fiscales vulgarm€nte denominados 

rina: Plaza Sánchez, de la ciudad d·e Chillán, adquiri-

El primero rccaído en el proyecto de ley de dos por el Estado a título d€ her€ncia yaoente. 

la Honorable Cámara de Diputados, que conce- y cuyos límit€s son: al nortE\ con la Avenida 

de por gracia, una pensión ~ doña Herminia .E:cual1or; al sur, con la calle Italia; al este, con 

Sanders viuda de Muñoz; la call€ Ind€pendencia, y al oe,ste, co.n la calle 

El segundo y tercero, recaídos en las solici- Sargento Aldea. 

tudes de doña Teresa Coveri viuda de Cristini, El mínimum de la subasta será d€ diez mil 

en que pide pensión de gracia. y de don Remigio pesos ($ 10,000), quedando obligado el subasta­

Pradenas Cisternas, en que pide pensión como dor a edificar en dicho predio habitacion€s para 
el personal de suboficiales y tropa del Regimien­inváUdo absoluto. 

El cuarto dice co·mo sigue: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejército y Mal'ina ha 

tomado en consideración 081 proyecto d€ hlY, ini­
ciado en un Mensaj€ del Ejecl!civo, que Cien.} 

por objeto autol''¡zar la enajenación en subasta 

pÚblica de la extensión de t€rrenos denominada 

vulgarmente Plaza Sánchez, de la ciUdad de 

Chillán, quedando obligado el subastador a cons­

truit' en dicho predio casas para el p€rsonal de 

suboficiales y tropa del Regimiento Ohillán. 

Los terrenos expresados han sido adquiridos 
por el gstado a titulo de herencia yaüente, y 

con el propósito ·de hacer extensivos 10.s benefi­
cios de J.:ls leyes sobre Habitaciones Baratas al 

personal a que se ha hecho mención, el Gobier­

no solicita se 1€ autorice para enaJenarlos en su­

ba.~ta pública, estableciéndose como obligadón 

que el subastador edifique en €nOS habItaciones 
.:Iestlnadas .a "stos s€rvidores de la nación. 

La Comisión, consId1ernndo muy plausible 

-el propósito que se· ·p€rsigue d€ estimular y fa­
cilitar la construcció,n de casa..s higIénioos y ba-

1'a ta<i, ha acogido fa vorahl.em·ente el proyecto 

to de Infant€ría "Chillán" N.o 9, d€ guarnición 

en esa ciuda·d. €n conformidad a lo ,dispuesto 
en la Ley d€ Hab:itaciones Baratas. 

Sala de la Comisión, 28 d€ agosto d€ 1928.­

Alfl'edO Barros Errázur'iz.- Carlos SchürDJAnn. 

-Osear Viel.- G. González Devoto, Secretario 
d€ la Comisión. 

eno de la Comisión de Ec1ucació Pública, re-
aído en el proyedo de ley'de la Honorable Cámara 

d€ Diputados, que concede, p'or gracia, una p€n­

sión a doña Adela Prieto, viuda de don Enrique 
Nercaseau y lHorán. 

Cuatro de la Comisión de Policía Interior: 

Con el pl'Ímero formula un proy€cto: de ley 
qU€ concede, por gracia, a don Adolfo LabatuL 

Bibliotecario d€l Congreso Nacional, derecho a 

jubilar con una p€nsión equivalentE al suel10 
íntegro de su empleo; 

Con el segundo formula un proy€cto d€ I€y 
que conced·e, POI' gracia, al Taqu[grafo l,o de la 

Redacción de S€siones del Senado, don llamón 

Ba:'ahona Merino, el d€recho a jubilar con una 

pensión equivale.rrte a las 35140 avas partes d.e 
su€ldo; 
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Con el tercero formula un proy.ecto de ley 1 mente, entrabó este derecho concedido a esas 

para aumentar, por gracia, a $ 250me'llsua1es la p~rsonas de escasos r,'curSOf; que ejercían su 

pensión que actualmente disfruta el ex-'p'ortero de dominio sobre inmuebk" de pequeño valor, y así 

la Sec¡"etaría del Senado, don Maximíliano Al- les exigió. como trámite previo de la exención, 

dunate; y 

COn el último informa favorablemente el 

proY'8cto ele ley remitido por la Honorabl,~ Cá­

'mara de Diputados, '8n que se C'oncede, por gra­

cia, al guardián de esa Cámara, don Cipriano 

Lillo, el derecho a jubilar con una pensión '~qui­

valen'te a las 19[40 avas partes de su sueldo. 

l~no de la Comisión Hevisora d" P'8ticiones, 

la prueba de que no tenían otras propiedad", .. 

No bastaba la simple afirmación del interest),do. 

sino que era necesario entrar a comprobar este 

aserto, 

Además, por error, equivocación o mala in­

terprptación df' la ley, bastaba que el avalúo de 

un predio fuese inferior a $ 5,000 para que sv. 

dueño creyera en la exención. sin preocuparse 

de esa disposición reglamentaria que hacía ilu-

recaído en un informe de la Comisión de Educa- sorio su derecho mientras no interviniera esa 

ció-n, Pública, que conce'de, por gracia, una pen- engorrosa prueba a que antes se ha hecho re­

"ión a doña Adela Prieto viuda de don l~nrique ferencia. 

Nt'rcaseau y Morán. Estas circunstancias, pt'rfectamente explica-

Horor,¡hle Senado: 

La Comisión l\Iixta I<J.special, d<,signada de 

([c-uenl0 con el artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado, para dirimir el desacuerdo 

producido entre ambas ramas d'8l Congreso, res­

pecto del artículo 2.0 del proy,,~to de ley que 

modifica la disposición de la ley :1\.0 4174 sobre 

<,xenció il en el pago de I~ contribución tllrrito­

rial a los predios de un avalúo inferior a 5' mil 

Ve-S03 y que .'3eilala cie'l'tas norn1as Dara el cobro 

(l" algunas contribuciones en mora, ha puesto 

té¡'min'o a su cometido y pasa a '8xponeros la 

opinión que le ha merecido este asunto, 

La Honorable Cálmara de Diputados, d" con­

formidad con lo establecido en el :\I'8nsaje en 

que se inició la proposición de que forma parte 

el precepto en .~studio, e.~tima que deben 'condo­

nar,,,,, las {'ontribuciones fiscales y municipales 

Que od<,uda"en, a la fecha de la promulgaci6n de 

la ley pn proyecto, los predios de un avalúo in­

fE'rior a :$ 5,000. 

El Honorable S<,nado,por su parte, cree que 

eS<'t condonación ,debe regir, única'mente, para los 

inmU"bletl de un valor no sup,eriol' a $ 3,000. 

L1. Comisión l\fixta, por las razones que a 

continu.ación se expresan, se inclina a favor d-e la 

primera 'lle estas dos estimaciones, o sea, por la 

que ha 60st"nido en sus diversos trámites conS­

titucionales la Honorable Cámara d'8 Diputadas. 

El artículo 22 de la ley N.O 4174, de 10 de 

setiembre de 1927, qu<, se ha acordado mÜ'difi­

cal'. exime eTel pago d'8 todo impu"sto a las pro­

pi,edades que valgan menos de $ 5,000; pero 

exige Que cuando una misma persona tenga más 

de un bi"n raíz, d,eben acumularse sus valores 

pJlra 108 efectos de esta exención, 

Un decreto reglamentario, dictado posterior-

bles dadas ias condiciones modestas de los fa­

vorl'eidos, han puesto en mora en el pago de con­

tribuciones a un gran número de propietarios 

que, por las razones expuestas, no dieran cum­

plimiento a la disposición reglamentaria y que­

dat'on, en consecuencia, al margen de un pre­

cepto legal ventajoso y cuyos efectos les COrres-

pondían de pleno derflcho. 

Si Re aplicara, .. nora, el temperalnento del 

Senado, sólo se condonarían los impuestos adeu­

dados por los dueños de predios de valor infe­

rior a $ 3,000, procedimiento que no vendría a 

solucionar, en absoluto, la situación difícil por­

qUf' atraviesan los propietarios afectos a la exen-· 

ci6n de la ley 41 7 4. 

Hasta el momento en que se promulgue la 

lf'Y de que p] artículo en discusión forma parte, 

van a estar exentos del pago de contribucionel'! 

los bienes raíces de menor valor de $ 5,00' Y 

l3.t0nt", la situación anormal en que el decreto 

reglamentario, tantas veces referido, ha colocado 

a sus dUf'ñ08, Lógico parece, ya que se pretende 

solucionar las dificultades producidas, condo­

nando las contribueiones en mora, partir de esos 

mismos $ 5,000 y no de los $ 3,000 propuestos 

por el Senado, qu(> (>8 un máximo de exención 

di"81'80 al contemplado en la ley vigente, que 

impediría la corrección de los defectos referidü;8 

y que dejaría abandoñadas a su propia suerte, 

sin razón alguna, a personas amparadas hasta 

ahora por la ley y que un desconocimiento justi­

ficado de sus términos, una confian~a lógica en 

sus alcances y una reglamentación e~cesivamen­

te rigurosa las ha puesto, sin intención maliciosa 

de su parte, fuera de sus benéficas previsiones. 

El precepto en discusión trata de enmen­

dar los inconvenientes producidos en la práctica 

-con la defectuosa aplicación de un artículo que 
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habla de cinco mil pesos, que parte de esta cler, a más de sus Comisiones Permanent0s, las 

suma para acordar ciertas ventajas positivas y 

que, por consiguiente, debe también servir de 

punto. de partida p~ra resolver en el futuro un 

problen'la del pasado, consecuencia directa del 

falso cumplimiento de e8(" mismo ]ll'cC'epto. 

La~J consldpl"u'ciones (~:x:pu('stas nlueV0n a, la 

Comisión Mixta Especial a recomendaros la apro­

bación del temperamento ,le la HonorahJe Cá­

mara de Diputados, o sea. ~a fijación en $ 5,000 

diversas Comisiones Mixtas y especiales que han 

funcionado y fundonan. 

T..I[1$ con:jc]c.racion('s anteriores. nos ni Uf\"cn 

a pl't'SenÜll' a la consideración del Honorable Be­

nado un proyC'cto qUi' C'rluiparl~ lof.; sueldos del 

p¡,).g'unc1o y de'} tercer Pro-Secrr>tario rJ(, Ccnnj­

slones, 'con el qUl~ disfruta el prirnt:r Pro-~r;C're­

tario de Comisiones. 

El mayor gasto que dicho proyecto si"nifi-

del rnáximo a QU8 se re {;. ·re el artículo 2.0 del eR, asciende a $ ft,OOO anuales, (,1 cual ;;::e 1n1-

proyecto, para los efecte. de la condonación de putada a la misma fuente de entradas elesign:J-

contrihue:iones Que enta lsposición acuerda. 

Bala de la Comisión ·c 28 de agosto de 1928. 

-Joaquín l<~chcnifJ.uc,- .'urgc Orrego Puelma.­

GuiUcrtno Azó"m'.- D;, .1in:;:0 Durán.- )lamIPI 

Cerda :\1" secretario. 

4.0 De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

La ley 4,25-1, dl' 20 df' e:wro de 1928, que 

d", en 01 r\riícuJo ~.o d" la expresada l,'y 4251 

sobre planta y sueldos del personal dd ('Ol)­

greso, esto CS. él las mayores entradas dprivatlas 

de ¡"i Constitución de la Propiedad Austral. 

l~n lnérito de lo expuesto. tCIlf>lllOS la hl..Y:'Yfa 

de }'{'co'll;..'c'laro::.; nprobéi.s (-'1 siglJientn 

IT,OYECTO DE LEY: 

".ArtícElo únj('o.~ RustitlÍyel1se en (·1 A.rt. 

fija la planta y'sueldos cld personal de Emplca- 1.0 de la ley 42G'±, de 20 de enero de 1 :)2:,. los 

dos del Congreso Nacional, distribuyó la labor "renglones que dicen: "Primer Pro-S"cretario <le' 

(:ncomendada a las Cornisiones, 'en un Secreta­
roo y tres Pro-S"cretario', de Comisiones. 

Comisiones, 30,000; "Segundo Pro-Secrdario de 

Comisioncs, 27,OOIJ, y "Terccr Pro-SeC'retélrio d\' 

]~ntrc estos últimos, c~,tahleció tres catego- Cornisionps. 24,000 y Que apar('cen bajo el 1'11-

rías con sueldof1 (Ustintos: primer Pro-SecretCt- bro C~'imara d0 Sendores. por el siguic'ntr': 

rio do Comisiones, 30,000 pesos; segundo p¡'O­

SecretarIO de Comisiones, $ 27,000. y tercer Pro­

SecretRrio de Comisionep,. $ 2·1,000. 

I .. a rlasificación aludldn. constituye U11:1, de 

Ia8 innovaciones a las 10yes :lnteriores. que re­

gían los servicios internos dC' la Cámara, que, a 

nuestro juicio, no responde> a niuguna razón d0 

justicia ni de equida('L Con anterioridad a la 

vigencia de la ley actual, toe' os los Pro-Secre­

tarios de Cornisioncn g-07.ftb::-tn de la nüsma remu­

neración, habida consideración a que tales fun­

cionarios desempcuan idéntiC'!.t labor con la mis-

"rrre~ Pro-Secretarios de C01l1isionps. ('on 

treintrt rnil pesos anunlt?R. C':J..da uno: flo,non." 

1;::1 lnayor gaBto quP repl'C'sentDJ f'sta It'Y SPTtÍ, 

cnhh~}'to, Pl1 ('l pr~'spnt(' año, eon la~ Hue'las en­

tradas no consultadas e11 el Pl'eSllpUf'sto de' 1 fJ28, 

quP Sr' deriven de l~L Constitución de la Pl'oph~­

d:ul ,,'\ufítral."-Santiago. "27 de agosto de U):~~.­

~EIlriqnc O~'a!'zún.- Osear ('l'zúa.- (;uillp"lllo 

!\zó['ar.-- Alfredo }'Jwonka.-"". Yal(>'H'ia, 

5.0 J)e (~OS .'lol1citnc1ps: 

nla responsabilidad. Navarro, ('ll que' pide pensión uc gracia: Y 

I~n~ la actualidad, el trabajo de Comisiones La últir:~a dc~ dolia, Rosa I{i(lUelrnl-~ L~ .. ,bbé. 

rl~preS('nta 1:1 labor 111(is ardua y delicada de to- en que !)iu;' d\,yoluciúll de' flntc('(,'dent('H, 

dos los servicios de las Cámaras. En .dias os en 

dando 1"0 hace el verdadero estudio de los pro­

yectosque se presentan, con la concurrencia de 

los sañores Ministros de' bstado y técnicos en 

las materias sobre que versan, significando para 

el personal de Secretarios una dedicación com­
pleta de todas sus actividades para el buen des­

empeño de BU m.isión. 

I'RIJ\IERA HORA 

TABLA DE FAOIL DEPACHO 

l.-XIVEh\CIOX DE l.JÜS SUELDOS ]H~ LOS 

PROSElCHET.\HIOS D.E CO.\HSIOXgS 

El s€ñor OYARZUX (Presidente).- Solki­

lo el asentimiento ·del Honorabl€ Senarlo para 
J~l mantenimiento de la situación actunl no consid.erar, antes de la hora de 103 illeitl-c n1_'2S, 

seria equitfJ,tivo por cuanto el reparto Y dis- algunos proyectos sencillos 'Iu" no (Ca1'"n :u;;a)' 

tribución del trabajO en las Comisiones se hace a mayor debate. 

indistintamentp entre los tres Pro-Secr0tarios, 

sin, considerar la diferencia ele sueldos entre ellos 
Acordado., 

-El señor Secl'-ciario da IeciuJ:a a una n10-

y a unos y otros ha correspondido servir y aten- ción d·e la Comisión ele Policía Interior, del Ho-
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norab1e Senado, que termina proponiendo la apro- gio de Abogados". La Honorab1€- Cámara de Dl-
bación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Sustitúyense en el artículo 

1.0 dé la ley 4254, ele 20 de enero de 1928, los 

renglones que di.cen: "Primer Pro-Secl"etario de 

Comisiones, $ 30,000"; "Segundo P,'o-Secr'etario 

de Comisiones, $ 27,000"; "Tercer Pro-Secreta-

rio d'e 'Comisiones, $ 24,000"; Y que ~par2cen 

bajo el rubro 'Cá,mara de Senadores, por el si-
guiente: 

putados, por el contrürio, considera que ya que 

el artículo 4.0 transito do da por derogado el 

decreto-ley respectivo, es necesario que la ley 

de derogación cr-ef' el organis1l1o 'Sobre el \~ual 

S€ va a legislar. 

AFlTICGLO 3.0 

Se trata de la apl'C'C'ia·::iún diferente de un3. 

I simD~e Cu€'stión de forn: ',1, sobre la cual no hay 

I interés en insi.stir. I ...... a, 'Co111isi6n considc~l'a que 

"Tres Pro-Secl'etül'ios de Comisiones. con' debe obviarse el desacuerdo. nprobando <,ste ,ll'-

treinta mi] pesos anuales, cada uno, S 90.000." : tículo en los térnlÍnos en qu'e lo ha hecho la Ho-

El l:~ay'Or gasto qü.e relH'{'Senta '2.sta ley . .38- nor::lble Cú111al'a de Diputados. 

ní cubierto, en el presente año, con las nue\'as Es en e-"te artículo clonelc OCl1" 1'(' h dif2-

entradas, no consultadas -en el Pl'·esupuesto ele! r{:I1cÍa sustancial qu·e jURtÜic(1 el non1hr~un!ento 
1!J2B, que Be deriven ue la Constitución <1'2 la el·e ~.'-ita Conlisi6n ~"!ixt,;:t. 

rropi-edad au~tral." 1.1'1 lLonoral')le C'án1al'a ele Dipu~allos fija en 

El señor OYARZ'ü~ (l'I·esiJente).-En dis- 2;) el númEro elt' miembros ele! Con;,ejo GCJ'entl 

cusión genera.l y pürticular a la \'ez el proyecto. de' la Ord'cn, y en 0. 11 Y 15 el d·" los Conse­

¿ .A.Jgún sellar Senador dPSE'3- usar de la pu- jos Proyinciales, según 't' 1 núnll"ro de él Jlüg"ados-

Ofrezco la ]JnlalJra. 

CelTaelo el debate. 

Si no se vide votación, daré j)O~' ap!.'ona.do 

el~ J)"i·oyec~to. 

Aprobado. 

:.!.-COLEGIO DE _\HOG,\DOS 

El sefíor SBCTIETARIO.-Thl lectura al si­

g1l1€nt8 infornl·e de la C0111isi.6n Esppcial i(-'l1CQ,T­

gada. d-e sulucionar k1.s c1ificultad:es proJucidu'8 oen 

la tramitación del proyecto referente al COlegio 
de, Ahogados: 

"Hunorable Cámara: 

inscritos ·en 10,0;; l'2SPf'Ctivos ·di.':ltritos fluetú.e "211-

¡re ~O y 3(¡, 31 .' 50, o sea, l3uperior a 50, res­

v€-ctivan1t'nte. 

Según h~'. Cju'L1dac1o -f'stableci .. l.o durante 1:1 

c1iscu:-,;<ión, -(-1 espí.!'itu ele kl Honol'ahlC' Cürl1~~l'~l, 

al fijal' la corl1posici6n ya indicada. es -el de aS'2-

gurar el funcdonall1iento regulnr de los Consejo:;, 

previniendo -el fracaso do sus reuniones y de Ll 

~ ac1oJ)ción de acuerdos, 1112diante un nún1('l'O C"".:.'€'-

cid o elE' cOlnponente~, unido a ua quorUnl l'E<n­

i tivan1ente hajo para ,sesiunal' y resol\"oeT. 
I 
I que un Consejo nU1TIe1'0S0 

-es una garantía de ejercicio justü~iel'o y c'Jn'e,:to 

. de las trascendental·es facul~adc8 que {'l p1'oy·o-c-

La Comisión Mixta Especial design'lela ele 'LO Gcuel'lla a eSLas {'ntidades. 

acuerdo con lo prevenido €n el ürtí'culo 31 u.e 1a Consid-era, por últinlo, que (>11 aquello.s. dis­

Constitución, para diri111il' las d~fi?r('ncia,:; 1)1'0- t:.'itos (1011(112 f'xista un nÚnH?l'O d,f' ahogarlos i::l-

ducidas -entr,e anillas 1'a111<15 del Congreso,. sobr{l H 20, 1'0 E'.:3tú justif'icar1a L1. fOl'n1a::,'ión d,-, 

puntos sustanciales d(~l proyecto que illodifica Con:S'C1jo, y (lp aquí que sPllB,le- -esa cifra ('0-

el decreto-.lC'y orgánico del Colegio de ... ~boga- nntecedf'nte 111Ínlnlo pa~~a dE"'t-el'nlinúl' la far-

dos, ha puesto térn1ino a sus labores y decidido mación d" Consejo.s Pro\'incia~es ;"0) núme:'o dE' 

recon1endul' la adopción, IJor parte del Senado y 111ienl 11ros. 

ele -1.a, Cán1aru de DilJutados, de los acuerdos que El Senado. nlientl'~l~ tanto, .iuzg'a que las 

a eontinuacjón se indican, l'-e'~pecto de cada uno asanlblE'as nluy nUll1(\I'OS{tS tienen el incon \",eni~n-

el'e los puntos con tro\'ertidos. constituirse 

Lo~, desacuerdos lnateria· de estudio, inci- COD(1ucen, VOL' lo gE'nCl'a1. a ·2ner\·'-l1' su aC2~Cln fis­

dea en los artículo,:.; 1.0, 3.0, 7.0, 17, lS, 1:1. 20. calizac1ol'a, entorpeci,endo sus re:>oluciol1E'S; y (:1-

24, 26, 27, 32, 38 Y 1.0 transitorio, del proyecto luyen f'ntl',f' U11 crecido núnlero de r,(~rson;lS la:::; 

AI~TIC"C'LO 1.0 

21 Eonol'a1!lc 2enado -estima que pOi' tra­

tarse d" un organismo que lleva cerca de dos 

responsa hilic1ades consiguientt's. 

I Consic];-'rn.. asinli:::n10, que -el 'E'xC'e,so de voca­

Ilp~:; PUC'd0 cor.r1uC'Ír nI fr.;l('cionanliento el-'l Con­

sejo ('n rll:l~)~l)ría y ndr:hl'ía, 10 qU-E' {'ntl'nharía .,,1 

cjprcicio dE' Ll s atribuciones COnS0l'yaaor:¡B- fli~ci-

afíos rle funcio!1a,h~\ionto regular, no -es propio plin arL.J.-5 y -P2onórrlicas que le:.=¡ C'on111et?11 y qU€ 

haholar .en este artículo de "la creación del Cole- !l~hpn Pjer2 pr .sJn consicleraeión a personas y €n 

• 
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~a solo interés del prestigio de la profesión de 

abogado. 

Estima. fina'l:mente, 'que es conveniente so­

meter al régimen de los Consejos el ejercicio pro­

fesional en todo el territorio de la Repúbld.ca, y 

<:le aquí qu'e suprima la cifra mínima establecida 

por la Cámara para d€terminar la formación de 

ARTrcULO 17. 

En el inciso 2.0 de este artículo se ha pro­

ducido desacuerdo con motivo de una referex,­

cia. 

La cuestión no reviste mayor importancia Y 
i 01 

i puede ser resuelta, sin inconveni<:m'Íe, atenlen-

: dose a los términos de cualesquiera de los tex-

los Consejos Provinciales y el número de sus con- ¡ tos aprobados por Una U otra Cámara. 

",ejeTes. I La de Diputados, al hacerla, atiende a la 

La Comidión Mixta ha considerado eQ pro 

y el contra ele ambos puntos de vista. 

Por lo que hace a la composición del Co:,­

.sejo General, estima especialmente atendibles las 

consideraciones en que se apoya el acuerdo del 

HonorabJ.e Senado. Piensa que, en -sí mismo, el 

lnayOr número de vocales no constituye una ga­

rantía; que ésta hay que buscarla en la integri­

úad moral de las personas llamadas a ejercer las 

atribuciones de que &lO tl'ata, y en reglas de pro­

cedimiento que aseguren la sustanciación regular 

y completa del denuncio o hecho que se investiga. 

Esas consideraciones no que'darían, sin enl­

bal'gO, afectadas por el aumento a 18 vocales de 

los 15 que es el término del Senado, aumento 

excepción en sí misma, y con ser única, se re­

fiere a ella en plural. El Senado, al modificar, 

pone en concordancia los términos plurales de 

la redacción de la Honorable Cámara con el nú­

mero múltiple de causales que 'pueden originar 

I la única excepción a la re,~la d~1 artículo 17. 

La Comisión Mixta e¡¡tuna mdudablemente 

más propio atender y referirse al efedo produ­

cido y no a las causas. Correspoll'dería, pues, 

aprobar la última parte del 'inciso 2.0, diciendo: 

"En caso contrario la susp€nsión durará el 

tiem,po de la cond€na, salvo la excepción del ar­

tí,culo siguiente." 

ART!ICULO 18 

La Honorable Cámara de Diputados cree 
qU€, por otra parte, importa una conctl/3ión muy que la simplicidad de'l procedim1ento especifLI a 

reComendable al pensamiento y pre\'enciones de la que está sujeta la tramitación d,e las d,e.!iberacio­

Honorable Cámara. nes y acuerdos de los CoIlegios, y la trascen{!en-

La Comisión Mixta cree,pues, d-el caso asig­

nar 18 miembros al Consejo General. 

Por lo que hace a los Provinciales, ha de­

bido eonsiderár, a más de las razones qu,e mo­

vierOn al Senado para reducir la proposiC'ión de 

la Honorable Cámara, el he·cho positivo de que 

.esta última colocará a los Consejos, según lo ha 

hecho saber a loa Comisión :Mixta, en la mayor 

dificultad materi:l1 para reunIrse y funcionar. 

En estas condicio,nes, la Comisión juzga que 

d.ehe aprobarse el inciso 2.0 en la forma en que 

lo ha he,cho el Honorable Senndo. 

ARTICUIJO 7.0 

1';] desacuerdo producido a propósito de es­

te nrtículo, incide en su inciso 2.0 y es un de­

rivado del que se deja analizado y resuelto al 

trata.r del artícuqo 3.0. 

De conformidad al acuerdo que se 1'eco-

mii'nda respecto de este último, corresponderá 

aprobal' el inciso 2.0 del artículo 7.0 en los tér­

minos propuestos por el Senado, salvo, solamen­

te en su primera parte, que correspondería re­

,da~tar dicie'ndo: 

"El Consejo General se renOvará cada dos 

años, por parcialidades de dieciocho miembros; 

;y '106 Consejos ..• " 

cia de la resolución a que este artículo se re­

fiere, aconsejan la fijación de un quorum espe­

cial para que la Corte Suprema pueda confirmar 

dicha medida. 

Por su parte, el Honorable Senado juzga 

que por muy grave que s.ea la medida dis,cipli­

naria de que se trata, no hay razón para a.pli­

car un 'quorum especial, desde el momento que 

la Corte -Suprema resuelve, por simple, mayoría, 

asuntos de mayor trascendencia quiz{t que oE'l in­

dicadoen este artículo. 

La Comisión Mixta, a su vez, estima que 

más que a la gravedad de la medida, hay que 

atender a la circunstancia, anotada por la Ho­

norable Cámara, de que en este caso especial la 

Corte Suprema deberá conocer de un negocio 

sustanciado en fo'rma breve y sumaria, respec­

to del cua.! no han po'dido hacerse valer los r,e­

cursos que proceden en los demás asuntos que 

le corresponde resolver, es de,cir, respecto del cual 

no ha habido .oportunidad para hacer va].er en 

toda su integridad y 'latitud ~a defensa neee­

lIaria. 
Por otra parte, el quorum especial que !'le 

propone no constituye una novedad e,ntre nos­

otros. El artículo 85 de la ,Constitución faculta 

a la Corte Suprema ,pam dec[arar la remoción 

de los jueces por mal comportamiento con la 

concurrencia: de las dos terceras partes de sus 

• 
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miembros y previa's 

pon dientes . 

las formalidades corres- 'pa.rticulares que tuvieren que recla'mar de los 

! manejos 'profesionales de algún abogado. En es-

La Comisión cree que debe aprobarse e'l tav.irtud Y resolviendo el desacue"do produci­

do, opta por el artículo del proyecto del Se-
artículo 18· en los términos propuestos POlO la 

Honorable Cámara de 'Diputados. 

ARTICULO 19 

nado. 
ARTICULO 27 

Dos son las diferencias producidas con mo­

tivo de esta disposición. 

La prim€ra, ocurre en el inciso 1.0 y está 

constituída por una simple cuestión de forma qUe 

La Comisión Mixta es de opinión que se' 

apru{'be la letra c) de este artículo en la fon';'1a 

en que .lo ha hecho la Honora'bl€ Cámara de 

Diputados, 110rqUe ello no importa el prejuzga-
1 Qa Comisión estima .m·ejor precisada y definida. 

teme el HonorabIe Senado y res-
en el texto aprobado por el Honorable Senado. miento que 

guarda mejor el prestigio pl'ofesional y particu-

lar de los abogados. 

ARTICULO 20 

La Honorable Cámara d€ Diputados consi­

dera resuelto por el inciso 3.0 de este artículo 

€l caso en que se colocó el Senado al agregarl€ 

un inciso nuevo y, consiguientelnente, desestima 

dicha agregación. 

I~'l, Comisión Mixta cr·ee que, +>n realidad, 

no es ese el caso. El inciso 3.0 S€ refi€re al 11'10-

ao y forma de resolver las implicancias y recu­

saciones deducidas contra los miembros del Con-

sejo Con respecto a un determ'inado caso y en 

circunstancias, también, determinadas. Y la dis­

posición agregada ·por el Senado tiende a evitar 

que la acogida disp€nsada a las inhabilidades 

alegadas, coloque al Consejo en la imposibili­

dad de resolver el asunto preciso en que inciden 

En estas condiciones considera del caso re­

comendar la apl'obadón del inciso 1.0 en los 

términos por él propuestos. 

La segunda está €n la 'lllantenciól1, o su­

. presión del inciso 3.0 aprobado por la Honora­

ble Cámara de Diputados y suprimido por el 

Sena'do, inciso que dispone que la suspensión 

pondrá ténnino a todo cal'go para el cual 'la ley 

,exija título de abogado. 

: La HonorabIe Cámara ha ent€ndido 

I medidas disciplinarias deben extend€rse 

que las 

a todos 

aquellos cargos para cuyo desempeño se exija 

título de abogado, desde el momento que se 

aplican en consideración a la forma más o me­

nos inconveniente y hasta delictuosa en que se 

ha ejercido precisamente esta profesión. 

POlo su parte el Honoroble Senado, proce­

diendo a estudiar este inciso a Ila luz de diversos 

casos o ejemploR más o menos probables de pro-

esas mismas implicancias y recusaciones. Cree, 
ducirse, optó pOlo su supresión, pues de mante­

pues, necesario mantener na agregación hecha 
ner60, podda una resolución del Consejo lle-

purel Honorable Senado, si bien es cierto que 
gar, contra toda ley, a a fectar la situación de un 

suprimi·endo su frase final qU€ dice: "Contra 
abogado que hubiere sido designado juez en el 

estos abogados no podrán deducirse nuevas im-

plicancias o recusaciones"; pues, como lo ha h€­

cho pl'es.ente la Honorable Cámara, este he.cho 

podría conducir a la integración del ConS€jo con 

per.'ionas que tuvieran interés en el asunto de 

que van a conocer, lo que, naturalment€, no se 

aceptable. 

ARTICULO 24 

La Honorable Cámara estima innecesaria la 

agregación hecha a este arttículo por ell Honora­

ble Senado. 

La Comisión Mixta concurre en apreciar es­

ta enmienda del Senado como ·10 ha hecho la Ho­

norab1e Cámara y, en consecuencia, cree que 

debe a,probarse este artículo en los términos 

propuestos pOr ella. 

ARTICULO 26 

tiempo compf€ndido entre el denuncio formula­

do en su contra y el fallo expedido por el Con­

sejo. 
Este sólo caso, entre otros n1uchos qU€ po­

drían invocarse, inducen a !la Comisión Mixta a 

inc1inal'se en favor del punto de vista d,')l Se­

nado, y, consig'uientem€nte, de la supresión del 

inciso 3,,0. 

ARTICULO 32 

La Comisión Mixta, atendiendo al número 

de abogados inscritos en 'los ·distintos distritos y 

al hecho d·e la escasa concurrencia que, comun­

mente, adviert€ en las reuniones genereales, es­

tá por el término de 20 por ciento propue~to 

por el Senado. 

ARTICULO 38 

La diferencia producida en este articulo in­

La Comisión Mixta considera que el plazo cide en su inciso 2.0. 

d,e prescripción establecido por el Senado res- La Comisión Mixta cree que conviene a ia 

guarda más cumplidamente los int€reses de los mejor defensa de los intereses €ncomendados a 
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un profesional, el texto aprobado por la Hono- ~ 

rabie ,Cárnara, y, por consiguiente, está por 1.'1 

aprohación d'el inc:íso 2.0 €n la forma en que lo 
tiene propu,e.sto. 

La Conlislóll de TJ€gislación y Justicia C~'2 la 

Honorablp CÚInara de Diputados en el inforlne 

que ('vacuó acerca de este proyecto, 01 16 d€ ju­

lio próxirnopasado, deja constancia de que la 

<'xlH'eBión "c:ontencioso", -ernp1~ada en el inci30 

1.0 de -es'Í-c artículo, sólo se refiere a los asunto'J 

ciyges y que el l1rill1-er e:;crito O presentación en 

nl,ü'E'l'ia criminal, queda sUjeto a la dispo~;;;ición 

\'j¡;'cnte O€] Código de lll"ücedimiento r,esp€ctivo. 

La Comisión Mixta estima dE'! mayor interés 
dejar l)ien establecido este hecho en el texto de 
la ley. Para este efecto recomienda al Honorable 

Congreso que se redacte la frase inicial del artícu­

lo 3S en los siguientes términos: 

"La primera presentación do cada parte en 
todo asunto contencioso civil ante los tribuna­
les ... " 

" Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 
Si no se' pide votación. daré por aprobado el 

informe y, en consecuencia, el texto de la ley 
quedará concebido en los términos de las conclu­
siones propuestas. 

Aprobado. 

El señor SCHÜRMANN.-Pido a la Mesa 
que se digne solicitar el acuerdo del Honorable 
Senado para tramitar este proyecto sin esperar 

la aprobación del acta. 
El señor OYARZUN (Presidente).-El Ho­

norable Senado ha oído la petición del honora­

ble señor Senador, Y si no se hace observación, 
sc acordará tramitar este proyecto sin esperar la 

aprobación del acta. 
Acordado. 

3. EXENCION DEL IMPUESTO COMPLE;\IEN­

TARIO A IJA RENTA 

El señor SECRETARIO.-Lee el informe cio 

La Comisión, al tomar la iniciativa de esta la Comisión de Hacienda, que termina 

modificación, no cree extralimitar las atribucio-! niendo la aprobación del siguiente 

nes que le competen, que consisten en procurar I PROYECTO DE LEY: 

propo-

una Rolución de armonía de los desacuerdos pro- I 

uucidos durante la tramitación del proyecto de ' 

ley y cn arreglar su redacción conforme al sen- ' 

tido que hayan querido atribuirle las Cámaras. 
Bien es verdad que ni en el Senado ni en la Ho­
norable Cámara de Diputados se hizo sobre este 

particular especial mención durante los debates. 
Pero, también. es verdad que la Cámara de Di­
putados prilnero y el Senado después, conocieron 
del informc que se deja mencionado sin observar 

la reserva que> en él se contiene, es decir, atri­
buyeron a esta parte del articulo la intención 

y alcance que le acuerda la Comisión. Se trata, 
pues, de fijar el sentido del artículo conformo 
los antecedentes del caso nlanifiostan ser y, por 
lo tanto, la Comisión Mixta puede, en rigor, ade­
lantar la iniciativa que deja formulada. 

ARTICULO 1.0 TRANSITORIO 

El desacuerdo producido con motivo de este 
artículo deriva del que se deja relacionado y re­
sueIto a propósito del articulo 7.0 

De conformidad a lo propuesto para este úl­
timo, corresponde aprObar este artículo en los 

términos en que lo ha hecho el Honorable Sena­

do, salvo, solamente, en su primera parte ·que 

PS del caso redactar diciendo: 

"La determinación de los diez miembros dd 
C<'llsejo General, y de los dos ... " 

El señor OYARZUN (Presidente).-Le co­
rresponde al Senado pronunciarse acerc; de si 
acepta o no las conclusiones de este informe. 

Ofrezco la palabra. 

"Artículo 1.0 Agrégase al artículo 1.0 de 

la ley N.O 4230, de 22 de diciembre de 1927, 

el inciso siguiente: 

]¡;sta exención incluirá el impuesto complé­
mentarío a la renta que afecte al tenedor de 

los bonos por razón de la renta derivada de los 
mismos. 

Art. 2.0 Esta ley empezará a regir desde 

la fecha de su publicación en el "Diario O!':-
cia!" . 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

cusión general el proyecto conjuntamente con 

el informe. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobadO 

en general el proyecto. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 1.0, a que se acaba 
de dar lectura. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobadO 
d artículo. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 2.0 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 
el artículo. 
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Aprobado. 

Queda despachado el proyecto. 

4. 1';STREGA A LOS FERROCARIULES 

.E~TADO DE ALGUNOS TERRENOS EN 

ROSENDO 

DEL, 

SAN! 
¡ 

El sl,ñor SECRETARIO.- Da lectura a~ in- ! 
fo;·,1.': de la Comisión de Obras Públicas y Vías 

<1l~ Cc;;nunicación que recomienda la aproba12íún 

dI'! siguicnte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente dc 

l"t E, públi<:a para entregar a la Empresa de ios 

Cerrado el debate y si no se pide vot¡:wión, 

daré por aprobado en general el proyecto. 

Aprobado en generaL 

Puestos en discusión particular los tres ar­

tículos de que co~ta el proyecto, fueron aproba­

tlns tácÍtan'lcnte y sin debate. 

IN CIDENT'F,S 

El Reñor OYARZUN (Presidente).-Entran­

dó a la hora de los incidentes, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

T('rulinados los incidentes. 

5. PROYECTO SOBRE REGADIO 

El señor OY ARZUN (Presidente) .-Dentro 

F'''l"<h'arriles' del Estado, los terrenos de la J'/)- i <le! orden del día, eorresponde entrar a la dis­

b,é'(:íón de San Rosendo que se especific'tn a: umión particular del proyecto sobre obras di' 

continuación, y que forman parte de los adqui- regadío. 

ridos según escritura pública de fecha 26 de di­

ciembre de 1925, otorgada ante cl Notario don 
Se V8. a dar lectura al artículo primero. 

El ~,:,ñOI' SF~CRETARIO. -- "Artículo 1.0 

Pedro N. Cruz, entre el vendedor don Luis Es- ' La ejecución de las obras de regadío Que se cons­

cobar Gajardo y el Tesorero Fiscal de Santiago, ! truyan con cargo a la ley K.o 4303, de 15 de re­

don Gabriel Bahamondes, E'n representación dd i bl:erode 1928. se someterá a las prescripciones de 

Fisco. ' la. pl"8sent-e ley". 

Los terrenos cuya entrega se autoriza, están El R~·ñor ,::\IARANl'DIO - Yo firmé este infor-

comprendidos dentro de los sigUientes deslindes: me con <;a.lv'edades porque, por circunstancias es­

Al norte, quebrada vecina ~n la extensión de las ])E'eiales. no ,pude fOrrnular en la Comisión diver­

manzanas N.os 3 y 4 del plano de ensanche de sas observaciones que me mer,ecía el proyecto en 

la Población de San Rosendo, levantado por el debate. 

ingeniero señor L. Miqueles; al sur, una línea HOlee pocos días {< .señor c\;Iínistro de Fo-

recta en dirección de orient<, a poniente que di- mento tuvo a bien invitarme para· conversar so- .. 

vide en dos partes igua18s las nlanzanas N.os 5 bre est,>, negocio, y habiéndom,e reunido con Su 

y 6 del mismo plano; al oriente, la calle l'Jsme- Señorh. y con el jefe de la Sección cOlT.espondien­

ralda. de la Población de San Rosendo; y al po- te, señor ]).2comhe. llegamo.s a formular distintas 

nienV,. la Avenida del li'errocarril de la misma o)),S'E'l'VileiOI1€eS al proy-ecto. casi todas tendientes a 

Población. aél¡Lrar algunos detalles. y, -en g-eneral, a mejorar 

Art. 2.0 La Empresa d'2 los FerrOcarriles ,,¡¡ red3cdún, tomando en cu-entCl aún las obser­

del l~stado, con cargo a los fondos consultados '{aciones qU€ hfLee el honorable s-eñor Silva Co.rtéB 

en la letra c) del artículo 3.0 del Decreto-Ley n; ,el informe, algunas de las cuales apa::ecen 

N.O 334, dE' 12 de marzo de 1925, construirá en tan1bi;'n salvadas -en lns indicaciones ~ue formu­

('stos h,rremos casas de un valor que no exceda laré. 

de trcinta mil pesos ($ 30.000). para empleados POI' ·e,soes qU€ voy a pasar a la 'Mesa los dis-

y obreros fprroviarios que podrá arrendar o ven­

der a éstos conjuntamente con el terreno en que 

S" edifiquen. 

Las enajenaC'Íones se harán (l1rectalnente o 

por interme<lio de la Caja de Retiro de los Fe­

rrocarriles del Estado. 

Art. 3.0 Esta ley empezará a regir desde la 

f('chn. de su publicación en f,l "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­

deSeo t~!'l'ejola.-Alejandro Erráznriz ~I" Secre­

tario. 
El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

.cusión general el proyecto, conjuntamente con 

el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

tintos puntos qu-e he o b.s-ervac1{), a fin de ir tra­

tándolos -en' el ord-en correspondient,e, a medida 

'lue se discutan los respectivos artículos. 

El señor OYAHZUK (Presid-ente). - Ofr·ez-

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado -el debate. 

Si no se pide votación, dare' por aprobado el 

articulo. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 2.0. 

El s€ñor SECRETA,RTO. - Dice así: 

"Art. 2. o E1 Departamento de Riego, previil. 

orden d·el :Ministerio re,spectivo, proeed€rá a efec­

tuar ,losrec{)nocimientos o ante-proyedos de las 
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obras qU€ se d€s€'e €j€cutar, ·d€t€rminando el cos- Si no s€ pide votación, daré por aprobada es-
to aproxrmado d€· 'ellas, incluso el de ¡los canales ta supre·sión. 

d·81'ivados. Aprobada. 

Concluidos que s€an estos l'€conocimLentos ü !La indicación formulada por la Comisión, S€-

ante-proyecto, ,se citará por medio de f!visos a gún lo ha manifestado el honorable S·enador S8-

int'cresados, qui€nes tendrán ·el pl¡¡,zo que 'les fij·e ñO'r :'vla>'ambio,es análoga a la ,que había formu­

en cada caso el Departamento de Riego, que no lado el señor Senador. De manera que se 'po!ldría 

podrá ser infe,rio!' a lJ.l1 mes, para formula]' las ob- en votación la indicaóón del honorable Senador, 

servac!ones qU€, 'les merezcan y hacer valoer sus señor ::vrarambio, según la cual se ac,epta también 

derechos. 

Respecto de oeste' artículiO s·e han formulado 

las siguientes indicaciones: 

Doe ,la Com'isión Informante para redactar el 

JnciO'lo 2. o en la siguiente forma: 

"Conctllüdos que sean estos reconocimientos o 

lla idea de la Comisión. 

En votación ,la indi·cación .del hono'rable señor 

Marambio, por IIa cual se incluye también la id= 

propuesta por la Comisión. 

El seilor ::VIARAl\1'BIO. - Entiendo, señor 

Presid,ente, que la aprobación de la indicación que 

ant€-proyoectos, se citará por m€dio de avisos a los he formulado hace inútil la otra indicación. 

interesa·dos, para que tomen conocilniento de ellos El serlOr OYARZUN (Proesidentel. - Si 

y t€ndrán el plazo que les fije en cada }'aso €'l De- no exigi€ra \'otación, daría por aprobada esta in­

partamento de Riego, que no .podrá ser inf,erior cUcación. 

un m€s, pal'a formular 'Ias observacion€s que les Aprobada. 

mer,ezca,n y hacer va}er sus der€chos". BI señor SECRETARIO. "Art. 3. o Si los 

El señor :.\larambio hª, formulado indicación propietarios que represent€n a lo menos ell 33 
para redactarlo €n la siguient€ fo'rma: 

HConcl¡uídos qu~ se'?;n estos reconocimientos o 

ant.e proy.ectos , se citará pOI' medio 9.€ avisos a 

los interesados para qU€, dentro el€l plazo que l€s 

por -ciento de los terrenolS por regar, o el 33 por 

d·e los ,d~r>(',chos d'e agua, cuando se trata, 

de obras d·e m,ejoramiento. manifestaren por es­
el'ito que' aceptan el 'ant€-proye·cto a qU0 se 'l'eüere 

fije· e,l Departam,ento de Riego y que no podrá ser €I artículo anterior, <l€ ordenal-á 'la confección d·el 

inferior al mes, formulen las observacignes qU€ 

les m€rezcan y hagan valer sus derechos". 

El ,señor l\IARAMBIO. - Mi indicacjón sólo 

tiende a aclarar la id'ea insinuada por la Comu­
sión. 

El g,eño1' OYARZUX (Presid€l}te). - En dis­

.cusión d artículo conjuntam,ente con las indi­

caciones formuladas. 

El seúor ECHENIQUE. - Formulo indü)a-

proyec'to llefinitivo. 

Cuando se trate d€ obras de m'ejoramiento y 

que(', al 'mismo tiempo. permitan 'l'egar nuevos te­

rr.pnos, se conRid·era,rá para -realizarl!aB. la ,suscrip­

ción dd 33 por ci'entod·el aumento del cauda'!. 

LalS comunidades d·e toerre11'os situados €n la 

zona que s'e propone r€gar, que no hubier€n con­

currido a la ac€ptaeión, s'e considerarán incluídas 
en el 33 'por dento". 

ción para suprimir €n ambos incisos la palabra E'l honorabl'f' Senador s€ñúr ,~1arambio pro­

"reconocimi'entos", que considero €stá mal em- pone la siguient€ indi'cación sobre este artículo: 

p!,eada, pues un r€conocimioento pued€ ser sólo un Redactar el inciso 3. o en la siguiente forma: 

viaje d,e inspección que, natura'~m€ll'te, no dará Para los efectos de .computar €stas cuotas, se-

origen a que .Jos inter€sados formulen obser­
vaciones sobre €:I :pa'rticular. 

Mi€ntras no exista un ante-proyecto, no PU€­

de haber lugar a que se formul€n observacion€s 

EI señor OYARZUN (Pr,esidente). - En dis-

cusión 'las indicacion€s quoe ,~e han formulado. 

Ofrezco la 'palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el d€bate. 

considerará qu" aceptan el ante-proy€cto -las co­

munidades de terrenos situados en la :Wl1a que se 

{)ropone regar, que no hubier€n ,concurrido a la 
aceptación. 

El s€ño'l' OYARZUN (Pr€sid€nte). - En dis­

cusión €l artículo, conjuntanl€nte con ,la indica­

ción formulada por el honorable_ Senador. 

El señor ECHENTQUE. - Est€ último ·inciso 
establece que las comuniodades que no se presen-

Daré por aprobado el artículo en la parte no t€n, ,se supon€ que han ac€ptado €l ante-proyecto. 
obs€rvada. Yo quisiera sab€.rpor qué razón ,esta disposición 

Ap'robado. 

En votación ,],as ,indicacione,s, 

Correspond'e pri'meram€nt€ pronunciaroo so­

bre la indicación formulada por el honorabl€ ¡;e­

ñor Eche,nique, para suprimir ,la palabra "roecono­

cimiento", en ambos incisos. 

habla de ",comunidad€S" y no d,e· "prO'pietarios". 
El señor MARAMBIO .-Esto obdece a que 

hay, principalmente en el norte, muchos terre 

nos llamados estancias, que pertenecen a 500 

800 o más personas diseminadas en la región y 

que a veces ni se sabe quiénes son. Si esta~ 
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comunidades no toman un acuerdO expreso en 

la forma en que se debe tomar, tratándose de: 

personas jurídicas, la ley las va a considerar 

incluídas en el 33 por ciento. 

El señor SILVA CORTES.-La verdad es 

siete u ocho hijos, deja formada una comu"nidad 

que no se liquida muy pronto; pasan años y la 

propiedad no se divide; y esto se repite con mu­

cha frecuencia. 

Estas mismas comunidades se forman y 

que acontece en la reglO n llamada del norte i cxÍ!,ten en el norte, aunque no se mantengan 

del país, algo muy distinto de lo que acontece: por causas diferentes a las que determinan las 

en el centro y sur, porque en la hoya hidro- del sur. 
I 

gráfica de los ríos del norte, cspecialmente del ¡ 

Huasco y del Limarí, existe lo que acaba de in-' 

Esta situación es peligrosa y creo que el 

Gobierno debe tomar alguna medida para que 

dicar el honorable señor J\1arambio, es decir, el cese. Pero como no es este el lnomento para 

uso en común de ciertos terrenos por una can- formular indicaciones de esta naturaleza, me li­

tidad considerable de !tersonas. Pero, esto no mito a apoyar las ideas que restrinjan el pe­

existe en el centro y sur; y como se trata aquí ligro de la medida que se propone. 

de una disposición de alcance genérico, que po­

dría afectar a cualquiera región, conviene, para 

la clara compron"jón de la ley y para evitar 

dificultades en el futuro, definir bien el con­

cepto. 1']n realidad, comunidad es la propiedad 

en común; pero, en el norte, de lo que se 

trata es más bien de una situación de hecho 

quc arranca de la posesión ejercida por numero­

sos grupos de personas que explotan desde tiem­

po inmemorial los terrenos, y es a éstos a los 

que la ley se debe referir, 

Por consiguiente, hago indicación para que 

en este artículo se diga: "en las hoyas hidro­

gráficas de los ríos de las provincias de Ataca­

ma, Coquimbo y Aconcagua", 

}Jl señor ZAxARTF .-En realidad, la li-

El señor SILVA CORTES.-Tiene mucha 

razón el honorable señor Zañartu en la obser­

vación que formula. desde que Su Señoría sos­

tiene que estas comunidades existen también en 

el sur .. 

Al decir comunidades nos referilnos a la si­

tuación de hecho en que se encuentran los po­

seedores de esos terrenos sobre los cuales no 

se ha constituido un derecho regular de domi­

nio, sin que esto signifique que se les niegue el do­
minio, pero por la situación geográfica en que 

se encuentran los terrenos de las comunidades 

del sur el problema adquiere respecto de ellos 

y desde el punto de v~sta del riego artificial, un 

aspecto muy diverso del que presentan las co­

munidades de las provincias del norte. En el 
mitación que ha propuesto el honorable Sena- sur del país llueve lo suficiente para hacer inne­

dor, quita un poco la gravedad a la medida; cesario el regadío artificial, y por lo tanto, la 
l"ero no deja de tener gravedad el hecho de que 

un grupo de 20, 30, 200 o 300 individuos que 

no tienen títulos definitivos porque no poseen 

Inedias para hacer frente a la consolidación de 

sus títulos y a las contribuciones que habrá 

de imponerse a los terrenos regados; pierdan 

:Sus terrenos, o sus derechos queden en el aire. 

Yo encuentro más lógico que sea el Gobier­

no quien tome [as medidas necesarias para po­

ner término a esas comunidades o por lo me­

nos pidiera una declaración de parte de esos 

propietarios para que dijeran si quieren o pue­

den pagar o no esas cuotas o contribuciones. 

dificultad en qUE) se fundan estas observaciones 

al proyecto de riego no se presentará, salvo ca­

s;:.s muy raros, en otras provincias que las com­

prendidas en la indicación que he tenido el ho 

nor de formular. 

Como lo saben mis honorables colegas, la 

palabra comunidad, en el sentido jurídico, sig­

nifica la situación de hecho que se crea cuando 

varias personas tienen algo en común y no han 

constituido una sociedad. 

La división y liquidación de estas comuni­

dades constituye una verdadera necesidad na-

Es un error creer que sólo en el norte cional, y así como hace poco dictamos una ley 

existen esas comunidades; no, ,'leñar; existen en para la constitución de la propiedad austral, 

el norte, en el sur y aun en e'l centro del país. muy pronto tendremos que dictar también una 

Estoy casi cierto de que en la provincia de Chi- que tienda a aquél fin, y aque el ideal es que 

loé habrá un 5 por ciento de propietarios que la propiedad raíz esté individualmente consti­

tienen sus titlalos definitivos en forma; el res- tuída. 

to vive en estado de comunidad. El problema que plantea el honorable Se-

En el departamento de Rere, que conozco nadar es tal vez más importante que el relativo 

porque ahí tengo mi propiedad, sé que hay .al regadío mismo; pero tomando en cuenta la 

no 'menos de 4 o 5 comunidades. El fallecimien- distinta situación económica en que se encuen­

to de un propietario de mi'! cuadras, que deja~ tra la propiedad agríCOla en el sur con respecto 
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a la del resto del país, creo que la separación a la indicación que ha formulado el hono,'"ble 

que se hace en la indicación de que se trata no señor Silva Cortés. 

tiene la gravedad que Su Señoría le ha atribuído. El señor OYARZUN (Presidentc).--- ¿Algún 

lF~1 señor MARAMBIO.-Por mi parte con- señor Senador cesea usar de la palabra? 

sidero que es preferible aprobar el artículo en Ofrezco la pahtbra. 

la forma en que lo ha sido por la Cámara de Di- Cerrado el debate. 

putados, porque si es cierto que, como lo ha Si no se pide votación, se dará por apro-

manifestado el honorable señor Silva Cortés, en bada el r,rtículo en la parte que no ha sido 

el sur del país la propiedad se encuentra en si- observada. 

tuaeión distinta que la del centro y. del norte, Queda así acordado. 

pOI' cuanto ¡as frecuentes lluvias !lacen que allá So van a votar las indicaciones formula<la.'. 

sea innecesario, por regla general, ojecutar obras ]'~l señor SI<;CHETARIO.-EI honorable sp-

de regadío, quiE:Tp decir que esta necesidad se ñor ::\'farambio ha formulaco indkación para re-

presentará en aquella región sólo en rar'as OC8,­

siones; pero creo que en todo caso, hay ventaja 

en disponer en esta ley que las comunidades 

Que no prestaren su acucrdo para la ejecución 

de obras de esta naturaleza. se considerarán 

incluídas en el 33 o!o a que se refiere este ar­

tículo. 
y si a esto se agrega que, como ha mani­

festado el honorable seflor Zañart u, hay en el 

sur muchas propiedades que pertenecen a co­

munidades compuestas de numerosas personas 

dadar el inciso t~rccro en la forma siguiente: 

"Para los efectos de computar estas cuotas. 

Sie considerarú que aceptan el ante-proyeeto las 

comunidadc;; de tCtTenos situados en la zona que 

se propone regar, que no hubieren concClrrido a 

la aceptación." 

Esta indicación ha sido modificada por pI 

honorable señor Silva Cortés para que su frase 

diga así: 

" ... Ias comunidades de terrenos ubicados 

a quienes es difícil reunir para obtener ele ellas en las hoyas hidrográficas de los ríos situados 

ese acuerdo, nle parece que I,ay evidente con-o en las provincias de Atacama, Coquimbo y Acon­

"eniencia en mantener este inciso a fin de evi- cagua." 

tal' que esas propiedades puedan constituir un BI soñor OYARZUN (Presidente).- f1e va 

obstáculo para la realización de obras de re- a votar la indicación del honorable señor l\Ia-

gadío. 

En vista de estas razones, votaré el articulo 

tal como fué aprobado por la otea Cámara o 

El sellOr ZAÑARTl'.--Si yo mantengo mi 

determinación de votar la indicación del hono­

rable señor Silva Cortés, es porque creo que' ella 

anlinora el peligro. 

Por 10 demás, no es tan efectivo que en 

el sur no haya necesidad de realizar obras de 

rcg-adío, pues ya se deja sentir con mucha fuer­

za "s~ necesidad hasta muy al sur del Bío-Bío, 

como 10 demuestra el hecho de que tanto 01 Es­

tado corno los particular"s han gastada ingentes 

sumas en la ejecución de obras de esta natu-

raleza. . 

rambio on la forma en quc ha sido modificada 

por el honorable señor Silva Cortés, entendién­

dose' que si fuera desechada, se considi;-;rarÍa 

aprClbrtda sin dicha modificación. 

-Recogida la votación, se obtuvicron nue­

ve votos por la afil'Jnativa y cinco por la nl'­

gath'a, habién(}Oc<;e abstenido de votar tres 8{'­

flores Senadores. 
El señor OYAHZ1.iN (Presidente).-L:n con­

sc'cuencia. queda aprobada la indicación del ho­

norable señor ~aranlbio en la forma propuesta 

por el honorable señor Silva Cortés. 

El señor SECRETARIO.- El artículo 4.0 

dice así; 

"_\rt. 4.0. Si en alguno de los caso,; drJ ar-

Por otra p1trte, nadie pretende que seo pri- tículo :'.0, los propietarios que representen las 

ve a estos CODluncros dpl derecho a acogerse a correspondientes cuotas allí indicadas, fornlula­

los benefidos de la ley de re.'ladío, pero no pa- n·n observaciones para jUf'tificar su no acepta­

rece natural ni lógico que "'11 el 33 010 de que ción del autl'-proyecto o nada declararen, se ele­

habla el artículo, se incluya a los comuneros var(Ul l0B antc'c('dentcs al ~'reGidchte de la Re­

que, por no ser dueños exclusivos de los terre- p(lblic~, p'11'a que dctern:in0 si }[ts obras por ejc­

nos de la comunidad de que forman parte, no "utar, revisü'n O no illtrr6~, general de fomento 

deben tener derecho a opinar sobre las obras de la producción y SD pronuncie sobre su eje-

que se trate de ejecutar. cución o 

Como no deseo prolongar más el debate. Sólo se entenderá que hay interés general 

termino manifestando que daré voto favorable - del fomento de la producción, cuando el precio 
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actual de los terrenos, más el costo dc las obras que las sumas que se d'estinarán a costear el 

por construir, sea inferior al V8.101' comercial de saldo que no akancen a ·cubrir las cuotas de 

los terrc'nos rt'gados sinlilaTcs de la nüsma re- los Vi'olJle~ur108, deb€r~n 'Consultarse anualmente 

gióv ." en la ]ey de pr.e.supueS1os. ya que no pod~mol; 

l'~1 honorable señor ::-.rarambio ha propuesto d'icül1· un" l"y que no e,sté debidamente finan· 

que .":1 C':Jntinuación d~>] inc:so SPgU"i1UO, S(, agre- ciada. 

"r~n casos calificados. cuando no se reunan 

Jos requisitos indicados en pI inciso anterior, 

el I'n'sid,'n~e deo la Hcpúblicll podrá disponer la 

ejeeucióll Ut' las ouras fijando, de acuerdo con 

el artíelllo 8.0, un valor menor al preocio del 

regador de rrg~Ja que d0h('n reelllbolsar 10;-:; pro­

pietarios." 

El señor OYAHZUN (Presidenü').- En dis­

cusión (,j artículo conjuntamente con Ja lndi­

eación formulada 

El señor ZA~AHTr.- Yo dese8.J"Ía saber 

si la diferencia que haya entre el valor de las 

obras que se ejecuten y el monto i.otal de las 

(motas 'iue paguen los propidarios beneficiados, 

Se pagará con fondos que habrá que consultar 

anualnll'nte en los presupuestos de la nación. 

Porqu," de otra manera ¿ quién cubriría esa di­

fprenda ~ 

El señor MARAMBIO.-Las cuotas que de­

berán cubrir los propietarios ascenderán al G 0io 

anual del precio de cadn regador, y las obras 

se ejecutarán con dineros provenientes de elll­

préstitos que contratará el Gobierno, spgura­

mente a un interés mayor, de nlanera que habrá 

el! todo caso una difcreneia entre las rentas qU8 

:'c obtcng8.n por aquel capítulo y el dcsembol¡;o 

'lue tenga que; hacer el Estado por pago de in­

terese,; y amortizccción del clnpréstito. 

l{:n los casos en que se vea. que hay positivo 

interé:-; e!l ejecUÜtr ci8rtas obras d8 regadío, el 

Estado las llevará a efecto haciendo un peque­

ño sacrificio a iin de cubrir esa diferencia, to­

rnando en cuenta L1ue ellas aumentarán la pro­

ducción agrícola del pn,Ís e increnwntarán las 

rentas pú blicas por concepto de mayores con­

tribucioneH. 

El señor ZAÑAR'l'U. - '1.'eniendo en vista 

que toua obra de r,~gauío desarToUará la pro­

ducción agr']cola, acepto que 'el Estado cubra a 

f.;)ndo perd:~do Jn diferE"uc,l-a qUl:' pu-eda h~bf'~' {:)n­

tre el r;asto que "lemande suej"cuüión y el qu,> 

tE'nga, que hacer el F-'isco ,para s€rvi:r los inte­

reses y amortización del emlH'éstito quc se <con­

trate liara el efecto, ;-;ob1''' to,10 teniendo llrC'­

s~nte ¡que tratándüs81 de obras muy costosas, 

no 6'erían jamás constr1uídas por los prop:ieta­

rios respeetivos. 

Bl señor TRrOCO. Yo d'es,eúría saber 

cuál -es -el alcanec de la indicacdón dell honora­

ble señor Marambio. 

El seño,· MARAMBIO. - Como el inciso se­

gundo dispone que sólo cuando el precio actual 

d" los t8r1"'0nOS qu" se trate de regar s,ea infe­

rio,· al valol·cOm€rcial de los terrenos vecin03, 

se entcnd{'rá que hny inter'és en ejecut8.r €!1 ellos 

obras de regadío. quiere decir que cuando ese 

preclo sea superior no s(~ría posible realizar di­

chas obras, y corno pued€ haber, y en la prácti­

ca habrá seguramente, casos en que, a peoor 

de est8. circunstancia, ,haya ]lOsitiru conveniencia 

en ejec,utarlai3, he ·propu€sto que s" agregue a. 
este ürtií'culo un inciso que lautorice al Presi­

dente de la Hepública para disponer suejecu­

ción "n casos calificados, fijando al regador de 

agua un .-alor inf€rior al que le correspondería 

"n conformidad al valor de las obras ejecuta­

das. 
El sefíor F~CHENIQl)E. - En realidad, hay 

en €l Ilaís muchos· telTenos que SOn susceptibles 

de ~'el' l',egauos, lH'TO no creo qu~ ,haya -convenien­

cia en precipitarse en esta materia ejecutando o 

autol"izand.o la ej€cución €!1 ellos de o·bras d'" 

regadío, pues. ad€más de que en m.uchos casos 

dichas obras serían sumamente costosas, no es 

posihle rea'!izarlas todas de una vez· Autorice· 

mas por ahora la ejecución de aquelilas que sean 

In"~ fúcHmenhe realizables, y después se harán 

las d-emás. 

I~l ~eñor TRUeCO. - Con respecto a la 

inclica'C:ión d01 honora;ble señor Marambio, yo 

pienso como el honorable señOr Ech'8nique. Creo 

que debe comenZ8.rse por regar aqueLlos terre­

nos que hübrán de \'alorizarse con la ejecución 

c"e 'Obl·as de r€gacllío, pero no hasta el punto de 

que ,su valor lleg,ue a exeeder al ,de los terre­

nos vecinos, pOl'que si el costo de la obra fuera 

·excesivo, €l ,desembolso qUe haría el Eistado in1-

portm·'7a un \·erdladero regalo para los propieta­

rios henef1i'ciados. 

Yo prefel'irín que en este artículo se con­
I 

~ ,;.;;ulta.ra ~o]a!n(\nte la id-ea general IqUe él con-

templa, Y si después se ve que hay casos ca­
Dfiüados, de terl~eno.s que haya poS'itiva conv€­

",eneJa en r~gat, no obstante los üesembolsos 

eXC'8sivos, se presentaría IUn proyecto ·especial 

que autorizara la eJecución d·e las obras. De 
otra ,man€ra !e'8to Plu-ed·e pl"esilJarse a muchos 

Pero cr-eo que va:ldrla la pena establecer abusos. • 
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'El señ'o:r AZOIOAR. - Es ciel·to 'q'ue, como" preb~mef'i'ciosa para el interés ,públiüo, aunque 

ha dicho el honorable señor Trueco, pueden no sea aceptada por uno ,que otro propietario, 

pTe'sentaJ'se casos d,e teTl'enOS en que haya 'eon- ya que, como es sabido, todo terreno de rega­

venienc,ia en ejecutar obras de regadío, a pe" díoda:la Beg'uridad de ,p,rod,ucir todos los año3. 
sal' de que tom'ando en consideración su valor 

acuual, no habría ventaja ,en haeerlas desde el 

,pl~ntJo '<'Le vista e'comómli.co. Así, por ejemplo, 

'hay ,en la r'egión de} norte muchos terrenos sus­

cep,tiblles de ser regados, si bien 'el costo de 

las obras sería ,muy 'cünsi'denable. Es evidente 

que s,eríoa muy útil que huhilera terrenos rega­

dos en las provincias de Tarapacá y Antofagas­

ta, y ,el señor Min'istro d'e Fomento, ,con quien 
he habla'do a ,este :re,S\pecto, me ha inJ1ormado 

qu,e se están haciendo actuaJm,ente los estudios 

corresponéHentes. 

Pero, tratándose ,de terrenos 'que se encu,en­
t1'enen ,situaeión eX'ce,pdona:l, ,creo 'que es ,pre­

ferible dictar l'eyes e,speciales también, ,como lo 

ha dicho el honorable señor Trucco. 

'El señor OYARZUN (,Presidente). El 

honorable señor .E'chen"que no ha formulado in­
dkac:ión alguna, honorable Senador. 

El señor ECHENIQUE.-Lo que yo pido es 

que se apruebe el artículo en la forIna en que 

:fué aprobado por la otra Cámara. 

El señor ZAÑARTU .-Entonces, yo lo vo­

taré en esa fonna. 

Otro tanto sucede en}as provindas de Ata- El señor OYARZl;N (Presidente).- Debo 

cama y Co,quimbo, donde hay terrenos qu,e se hacer presente al Senado, que el artículo ,'8 in­

tiene el propósito de regaD a fin de establecer dependiente de la indicación formulada por el 

en ellos una colonia dedicada a la frutiCUltura'lhonorable señor Marambio, la cu~l sólo hendo a 
Xatul'almente, si se toma en cuenta e] valor completarlo. 
actual de esos terr,enos que hoy se dedican a 

, El señor MARAMBIO .-·Hep¡to una v"z mú", 
slembras de trigo o al pastoreo, tal vez no serLl. 
e,conómieo 'ejeüutar en ellos obras de regadío, que esta indicación no la he formulado oficio­

11ero si se trata de estaplecer aní la industria 
frutícola, es ,indudahle qu,e habrá positiva 'con-

venÍ'enciaen ejeüutarlas. 

Por eso considero que esto debe ,quedar en­

tregado 'al criterIo del Gobierno, a fin de que, 
en caBo,s califieados, o, sea, tratándos,e de te­

r1'enos que se encuentren ,en una situación espe­

eial, esté 'autoriiado para eje'cutar en cllos obras 

de regadío. Es meneste,r tener confianza en 

nuestros hombres die Gobi'eTno, y no ,pensar en 

que habrán de despilfarrar las rentas públicas, 

realizando obras ,excesivamente costosas y 'que 
no benefiden a la economía genel'aldN país. 

Estimo, pues, que debe contempla,rse en la 
'ley la stituación de los terr,enos que sé encuen­
tren en condicione,s' ,espedales y muy eaHücadas, 

caso que ,puede 'PI'€senta1'se, como lo, revelan 

los estudios qu,e Ste están hacdtendo. 

Por esms razones, votaré favorab'lemente la 
indicación del ,honorable, señor Maram bio. 

E1 señor TRUCCO. - A mí me 'parebe que 
esta ley debe ser de ,carácter ,genera.!, ,para los 

casos nürmalle,s 'Y ,cOlrrÍent:es. po'mprend'o 'que 

pu.edan pr'esentars1e casos de 'exce'pci:ón, p¡ero 

eonsidero que para estos casos excepciona'les de' 
ben dktarse leye'sexc€'pcionales también. 

El seílor ZAÑARTV. - Par mi parte, vo­
taré favorablemente la :indice;c:ión d'el honOrahle 

señor EChenique, por ,más que 'creo qUe nunca 

habrá 'una obra de regadío CUYa, ,ejecucMn pue­
da ,ser perjudióal, Hay que 'partir d'e la baSte 

samente, sin o a insinuación del señor .Ministro 

de Fomento. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-¿Algún 

señor Senador desea usar de la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
~ado el artículo. 

Aprobado. 

En votación la indicación formulada por el 
honorable señor Maram bio. 

(Al votar): 

El señor NUÑEZ AlORGADO. - Doy voto 

favorable a esta indicación en la inteligencia que 

esta disposición se aplicará solamente en las re­

giones donde no hay terrenos regados, C01110 es 
la del norte. 

El señor PIWONKA.-Con el alcance que 
ha dado a la indicación el honorable señor Nú­
ñez Morgado, voto que sí. 

El señor ECHENIQUE. -Digo quc no, por­

que no puedo autorizar con nü voto la ejecu­

ción de obras d'e regadío en terrenos cuyo va­
lor sea inferior al de aquéllas. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de la 

votación: por la negativa,. diez votos y por la 
,afirmativa, nueve. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Queda 
desechada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-EI artículo 5.0 

dice: 

"Artículo 5. o Los derechos de agua en uso, 
de que toda 'Ü):>ra d€ esta natura:l€Zla será aiem- ~ permanentes o eventuales, que tengan obras de 
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aprovechamie~to, s~r~n respetados Y sus propie- \ 
tarios quedaran elimInados de todo gravamen, 
que provenga de la construcción de las obras' 

que se ejecuten, sin perjuicio de pagar el que les 

que otros propietarfos puedan aprovechar estos 

bienes nacionales de uso público. 
Pero me parece que no sería conveniente 

consultar en una ley que autoriza la ejecución 

corresponda por los nuevos regadores que sus-: de obras de regadío, especialmente en la zona 

cribieran. norte del país. disposiciones que importen, una 

"Los propietarios de derechos de agua que limitación del aprovechamiento de mercedes de 

no tengan construídas las obras de aprovecha- aguas que han sido obtenidas legalmente por 

miento correspondientes, sólo tendrán preferen- los respectivos concesionarios, Y que el principio 

cia en la suscripción de regadores del aumento que debe predominar en esta materia es el de 

que proporcionen las nuevas obras que se ej"- respetar el dominio privado en la forma estable-

cuten" . cida en nuestra Constitución. 
El honorable señor Silva Cortés ha formu- A eso obedece la indicación que he formu-

,liado indicación para que en el inciso 1. o de est~ lado. 
artículo se suprima la frase final, que dice: "sin El señor MARAMBIO .-l~s muy justo que 

'perjuicio de pagar el que les corresponda por se defienda la propiedad privada, que, por' lo 

los nuevos regadores que suscribieran". 

El sei'ior OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión el artículo conjuntamente con la indica­

ción formulada. 

demás, nadie trata de atacar; pero creo que no 

hay que llevar esa defensa hasta la exageración, 

sobre todo si se toma en cuenta que sobre el ín-

terés privado prima el interés general. 

Por otra parte, I'os derechos de agua que 
El señor SILVA CORTES.- Permítame el 

señor Presidente explicar brevenlente el alcance tengan obras de aprovechamiento son respeta­
dos, como lo dice expresamente el artículo en 

dc mi indicación. 
_' debate. En cuanto a los llue no tienen cons­

l.,as observaciones que, en minoría, formu- truídas obras de aprovechamiento. ¿ son acaso 

lé en la Comisión informante, estaban inspiradas obra del esfuerzo de los concesionarios que los 

en el propósito de asegurar en la mejor forma han obtenido? La verdad es que esas Inercedes 
posible las garantías de inviolabilidad del domi­

nio privado que establece la Constitución de 

1925, porque puede acontecer que los procedi­

mientos para la expropiación de bienes priva­

dos para ejecutar obras de regadío a fin de fe­

mentar la producción agrícola del país y deR­

arrollar nuestra expansión econólnica, no se 

ajusten enteramente a lo que dispone nuestra 
Carta Fundamental a este respecto. 

y en cuanto al uso o aproveChamiento de 

las mercedes de agua obtenidas legalmente, la 

de <1gua no han representad'o para ellos más 

gasto que el relativo a la hoja de papel sellado 

en que han debido solicitar la respectiva con­

cesión. I-;stas son las mercedes de agua que que­

dar[¡n sin efedo según este artículo. 

Si hubiera de suprimirse la frase final del 

inciso primero de est(' artículo. como lo pt'opo­

ne el honorable señor Silva Cortés, estoy segu­

ro de que las obras de regadío que se trata de 

ejecutar serían obstaculizadas precisamente por 

aquellas personas que han obtenido mercedes de 

verdad es que este artículo introduce un cambio agua, no para hacer las obras de aprovech:1-

trascendental en el régimen existente en la ac­

tualidad en esta materia. 

miento correspondientes, sino para hacer valer 

en el momento oportuno el derecho que les oto1'-

Hay mercedes de aguas con obras de apro- ga una hoja de papel que tienen guardada en 

vechamiendo material que en algunos casos se 

dedican íntegramente al riego de fundos parti­

culares y que en otros no se aprovechan sino 
en parte, como ocurre en aquellos casos en que 

se hace uso en forma eventual o limitada del 
caudal a que tienen derecho los concesionarios 
,'esIH'ctivOS. Me parece que es justo que estas 

últimas sean reglamentadas, de modo que los 

concesionarios ocupen solamente la cantidad de 

agua que realmente necesitan para el riego de 

sus eampos, y acepto, por lo tanto, que se ponga 

un límite a estas concesiones o que se establezcan 

reglas a fin de que nadie pueda mantener inde­
finidamente un derecho exclusivo sobre aguas I 

, ·que no necesita para el regadío, impidiendo así I 

su caja de fierro. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Como ha 

llegado ('] término de la primera hora, se sus­

pende la sesión, quedando Su Señoría con la pa­
labra. 

Se' snsIJ('ndió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

SESION SECRETA 

A segunda hora se constituyó la Sala en se­

sión secreta, a fin d" ocuparse de solicitudes r-ar­
ticulares de gracia. 

Se levantó la sesión. 

A.tonio Orrego Barros, 
Jete de la Redacción. 

.. ~ 


